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AYUNTAMIENTO

■ S esión oiíniNAtiiX del día 23 de marzo de 1932.—£ r -  
'iracto .—Presidencia del señor Alcalde, U. Pedro Rico.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Barre­
na, Buceta, Canto.s, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, 
Flores Valle.s, Galarza, García Moro, Gómez, Henclie, Layús, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mniño, Nogue­
ra, Pelegríii, Rato, Redondo, Regiílez, Rodríguez González, 
Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Stiárez de Taiigil y Zmi- 
zuiiegiii.

Se abrió la sesión a las once y quince niimitos de la niañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D iA

Asuntos al despacho de o f ic io

Acu erd o s: 1 Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, en la que propone se admita 
la dimisión del cargo de Vocal de la Comisión de Festejos, 
presentada por el que fue designado para el mismo, D. Rafael 
Salazar Alonso, ya que por sus muchas ocupaciones no puede 
prestar la asistencia necesaria al citado cargo, y que, a su vez, 
se designe para sustituirle al Concejal D. Serafín Sacristán 
Fuentes,

2 . " Quedar enterado de uii decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 17 del corriente, sometiendo a conocimiento de 
la Corporación miuiicipal tina sentencia del 'rribimal Supremo, 
fecha 21 dé noviembre de 193!, con motivo del recurso segui­
do por el Ayuntamiento sobre revocación de acuerdo del Cio- 
bernador civil de 6 de noviembre de 1924 que estimó la al­
zada del Arquitecto municipal D. José Carnicero Rodríguez 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 19 de octubre 
anterior que le impuso ocho días de privación de sueldo como 
resultado de un expediente, y por cuya sentencia se confirma 
la apelada, dictada por el Tribunal superior en 18 de enero de 
1931, con las costas a la Administración, parle apelante, y por 
la que se revoca, a su vez, la resolución gubernativa anterior­
mente indicada, y, en su virtud, se confirma el decreto de la 
Alcaldía citado.

Se dió cuenta de los tres siguientes decretos de la Alcaldía 
Presidencia:

Uno proponiendo el reconocimiento y abono de un cua­
trienio vencido a varios obreros del ramo de Limpiezas, de con­
formidad con la propuesta del señor Ingeniero Director de Vias 
y Obras y lo informado por la Intervención Municipal,

* Otro proponiendo el reconocimiento y abono de un cua­
trienio vencido a varios obreros de Parques y Jardines, de con­
formidad con la propuesta del señor Jefe del servido y lo infor­
mado por la Secretaria especial.

Otro proponiendo el reconocimiento y abono de un cua­
trienio vencido a varios obreros del servido de Arbitrios, de 
conformidad con la propuesta del señor Jefe del servicio y lo 
informado por la Secretaria e.special,

Y a petición del Sr. Layús se acordó que pasaran estos ex­
pedientes a informe de la Intervención Municipal.

A petición del Sr. Pdegríii quedaron sobre la mesa los in­
formes del Decanato de la Beneficencia Municipal y del Servi­
cio Contencioso en expediente de indemiiizadóii a mi obrero 
accidentado en el trabajo.

3. “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 19det corriente, remitiendo e! balance de compro­
bación y saldos de las operaciones efectuadas en ei mes de
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febrero último por cuenta del presupuesto ordinario del Inte­
rior para el año 1932,

4 ,“ Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas 
Carrera, en los precios tipos, el remate de la subasta de sumi­
nistro de piedra partida con de.stino a los servicios municipales 
ha.sta 31 de diciembre de 1ÍA33, celebrada sin protesta ni recia- 
ntíiciún alguna el dia lO del corriente,

5 °  fi^nedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos sif^nietites:

í). Antonio Albo Barrio, con sii madre e hijos, a Cliamar- 
tin de la Rosa (Madrid).

D. Raiiiúii (iiitiérrez Alonso, con su esposa, a Barcelona.
D. Eduardo Cianenda Gómez, con su esposa, a Barcelona.
D. Mariano Raletizuela Arias, con su esposa e hija, a San 

Se))astián.
Doña Solera 1,-lorente Gi), con sus hijas, a Acidenes 

(Soria), ^
D. Arifíel Gil Esteban, con su esposa e hijas, a Cliamartín 

de la Rosa (Madrid).
[), Antonio Periiátidez Encabo, con su esposa, hijo y madre 

política, a 'l'eturtu de las Victorias (Madrid).
D. Mipuel Tacón Calderón, con su esposa, hijos y sirviente, 

a ZaraIIz (Guipúzcoa ).
D. romús Calleja Casado, con su madre y hermanos, a Ca- 

rabaiicliel Bajo (Madrid).
íi." Aprobar e) extracto de los acuerdos adoptados por el 

exceleiitisimo Ayinitamieiito durante el mes de febrero último, 
fornuilado de conformidad con lo dispiie.sto en las disposiciones 
vifíentes.

Asuntos y expedientes con dictamen de la$ Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

Comisión 1 *—Haelanda

Se diO cueiiia de ntt dictamen proponiendo el asegnra- 
iiiieiilo contra incendios en la Antigua Sociedad de Seguros 
de varias fiticas propiedad del excelentísimo Ayuntamiento 
cuyos contratos han finalizado,

' Y d  excdeiilisimo Ayimtamienío acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio por ta Comisión.

A propuesta de la Eresidencia se acordó que continúe 
sobre lu mesa el dictamen proponiendo que se acceda en prin­
cipio at noinbramieiito de Ge.stor solicitado por el Sr. l'orres 
Bernal, a los únicos fines de formular denuncias por defrauda­
ción de los intereses municipales.

Comisión 2,"—Fomento

7." Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
be, de conformidad con lo informado por la Sección, un pre­
supuesto, iniportaiite 13.074,85 pesetas, formulado por la Di­
rección de Ai‘(]uittíctinit, con destino a varias obras y adquisi­
ciones iit'cesnriiis para la conservación del Teatro Español; 
debiendo ser cargo el me i icio ti a do gasto, según informa la In­
tervención, al crédito consignado en el concepto 347 del vi­
gente presupuesto y efectuarse díclms obras por los talleres 
mimicipales, u cayo' efecto e! señor higeniero Director de los 
mismos deberú ponerse, de acuerdo con el señor Concejal De­
legado de dicho '['cairo.

' Y jirevia discusión que consta en acta, fné aprobado el pre­
cedente dictamen, con la aclaración del Sr. Cort de que para 
salvar el iiicoiiveiiiente qnc supone el exceder la cantidad total 
de las obras del limite que requiere las formalidades de subas­
ta o coucnr.so, se subdivida este importe total en tres distintos 
conce])tos por tratarse de materias licterogéneas.

Votaron eii contra los Sres, Layús, Regúlez, Hato, Ztiiizn- 
iiegni, Suúrez de Taiigil y Rodríguez.

A petición del Sr. Siiúrez de Taiigil se acordó que conti­
núe sobre la mesa el didanieii proponiendo que, de coiiforiiii- 
dad con lo resuelto por la Dirección general de l-’ropiedades 
del Ministerio de Hacienda, se deniegue la solicitud de la So­
ciedad l’iro de Eiclión para que se le permita seguir ocupando 
terrenos cu la Cusa de Campo.

Comisión 3.*—Ensanche

8.° Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se solicite 
del Gobierno de la República, en atención a las razones que se 
aducen en el expediente yen vista de la proposición del señor 
Muiño, que figura en el mismo, la presentación al Parlamento 
de im proyecto de ley en el que se declare de propiedad muni­
cipal todas las vías del Extrarradio abiertas de un modo per­
inanente al tránsito público y en las cuales este Municipio, con 
el consentimiento expreso o tácito de sus propietarios, tenga es­
tablecidos o establezca en lo sucesivo los servicios públicos y 
atienda a su conservación.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen.

Comisión 4,®—Benefleerteia, Sanidad y Polfeia urbana

Q." Abonar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con las ponencias de los Sres, De Miguel y Bu- 
ceta, que figuran en el mismo, la suma total de 35.639,83 pe­
setas que importan los suministros efectuados durante el año 
de 1931 al Servicio de Limpiezas por varios industriales, y que 
no ha sido satisfecha por haberse omitido díclia suma en e! 
presupuesto de dicho año; debiendo satisfacerse la misma, se­
gún informa la Intervención, y a virtud de lo acordado en 31 de 
julio del pasado año, con cargo al crédito consignado a tai ob­
jeto en el capítulo I, artículo lO, concepto 34.

Comisión 5 ," -GobBPiiaeióM

10. Se dió cuenta de un dictamen, feclia 29 del pasado mes 
de febrero, reproduciendo, eii vista de las actuaciones llevadas 
a cabo en el expediente, el emitido con motivo del recurso de 
reposición interpuesto por el fmicioiiario técnico de Contabili­
dad D. Jesús Fernández Díaz contra acuerdo municipal de 9 
de diciembre último, por entender que no se le reconoce todo 
el tiempo de servicios efectivos prestados a la Administración 
a efectos de cuatrienios al no computársele todos los años de 
servicios prestados al Ayuntamiento a partir de la toma de po­
sesión en el escalafón de Administración, primero en el que 
figuró desde que tomó posesión, en 11 de junio de 1921, hasta 
11 de febrero de ¡925, que pasó al de Contabilidad, en el cual 
prestó servicio hasta 1 de octubre de 1929, que pasó a situaciúii 
de excedencia voluntaria, y en cuyo dictámen se propone se 
desestime el recurso de reposición de que se trata —no notifi­
cándoselo al interesado por considerarlo resuelto por el silen­
cio administrativo—, disintiendo del parecer del Servicio Con­
tencioso sustentado, en sentido favorable a la petición del 
interesado, en su informe de i 1 dei corriente, que figura en 
el expediente, teniendo en cuenta, aparte de) contenido de la 
base 13 de las generales de la reorganización de servicios, cuya 
letra y cuyo espíritu iio autoriza el criterio de mezclar y con­
fundir servicios prestados en sectores municipales distintos, 
los acuerdos de 21 de septiembre de 1924 y 11 de febrero 
de 1925 en los que se dice que al pasar a prestar sus servicios 
ul grupo de Contabilidad no podrá alegar derecho alguno de 
preferencia por ios servidos prestados en el de Administra­
ción, los cuales no serán computados fuera del escafóii respec­
tivo, a excepción de para efectos pasivos en su dia.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado el pre­
cedente dictamen en votación nomijial por 14 votos de los se­
ñores Alberca, Barrena, Buceía, Cantos, Cort, Flores Valles, 
(Tarcía Moro, De Miguel, Noguera, Relegrín, Rodríguez, Sa­
cristán, Salazar Alonso y Suárez de Tangil, contra 13 de los 
Sres, Alvarez Herrero, Fernández Quer, Gómez, Henclie, 
Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Qi!, Muiño, Rato, Re­
dondo, Regúlez y Zuiizimegui, acordándose, por tanto, esti­
mar el recurso, y que se aplique al reclammiíe el acuerdo 
adoptado para los demás opositores del año 1916.

Se dió cuenta de iiit dictnnieii proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por el señor Juez instructor del expediente 
incoado al efecto, la destitución de un Arquitecto mimicipal.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
de !a Presidencia, se acordó retirar este expediente,

A petición dei Sr. Layús el primero y del Sr. Noguera el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo los términos de concesión de excedencia 
ilimitada y de reingreso en su dia a tin Profesor de francés de
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los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con reintegro 
de los haberes que ha percibido por el tiempo que ha estado 
sin prestar el servicio de su cargo.

Otro proponiendo que se centralice en la Sección de Go­
bierno interior y Personal la tramitación de todos los asuntos 
que se refieran al personal mniiicipa! de las diferentes clases-y 
categorías, '

Ju n ta munfeipal de Primera enseñanza

DL N U L V O  D E S P A C H O

Com isión I H a d e n d a

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, de conformidad con lo informado por el Vocal Arqiiitec-
to de la Junta y teniendo en cuenta la carencia absoluta de Es­
cuelas públicas en la barriada, que se tome eii arrendamiento, 
por cinco años, parte del edificio que Eité Convento de las 
Oblatas, emplazado en las calles de Canarias, Batalla del Sa­
lado, Tarragona y glorieta de Lúea de Tena, para instalar en 
el mismo ocho Escuelas públicas, comedor, cocina y servicios 
complementarios, según se detalla en el plano, que figura en 
el expediente, mediante el alquiler de 27.UÜÜ pesetas anuales, 
que tendrá derecho a percibir el propietario de la finca cuan­
do termine las obras de adaptación, que deberán ser aprobadas 
por el mencionado Arquitecto, y quedando obligado el propie­
tario a entregar las Escuelas y demás servicios corrientes de 
las instalaciones de luz y agua.

Durante la vigencia dcl contrato que se formalice para el 
arrendamiento de los locales a que se refiere el anterior acuer­
do, el propietario se compromete a construir de nueva planta 
un Grupo escolar, compuesto dd mismo número de grados que 
los que hoy cede, cuyo proyecto someterá a estudio del refe­
rido Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos, para ia aprobación téc­
nica y pedagógica que se exige en todos los proyectos de 
construcciones escolares, y su emplazamiento tendrá lugar en 
el sitio que se señala ea el correspondiente plano.

El alquiler que tendrá que satisfacerse cuando se trasladen 
las Escudas al nuevo edificio será ei mismo de 27.ÜOO pesetas 
anuales que se ha fijado para los locales provisionales, pero 
bien enteiidido que si el propietario no cumpliese su ofreci­
miento en el plazo de cinco años, si al Ayuntamiento no le 
conviene continuar el aneiidamieuto, podrá dar por rescindido 
el contrato,

Y se acordó aprobar el dictamen, con ia aclaración formu­
lada por el Sr. Huceta en el sentido de que el arriendo se limite 
al plazo de cinco años en total, sin perjuicio de que durante él, 
y previas las formalidades y aprobaciones de rigor, propuestas 
por el me 11 do nado Arquitecto, se lleve a cabo en el mismo 
punto la edificación de los nuevos locales ofrecidos por el pro­
pietario, y a los cuales serán trasladadas las Escuelas y ane­
jos de las mismas cuando las obras hayan sido ultimadas, 
completándose entre irnos y otro,s locales — ios actuales y los 
que van a edificarse—el plazo total expresado de los cinco 
años, plazo a que única mente se refiere el coiiipromi.so del 
Ayuntamiento; y que pase el expediente a la Intervención 
Municipal para que, teniendo en cuenta compromisos anterior­
mente contraídos en esta materia, informe acerca de si existe 
consignación suficiente en presupuesto.

12. Acatar, eii vista del parecer .sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales eii itiforine fecha 4 del corriente, 
que figura en el expediente, el fabo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia recaído en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D. José Almazán Sánchez por el 
arbitrio sobre ocupación de vía pública con postes y cables en 
ia plaza de la Moncloa, 4, en expediente con motivo de denun­
cia formulada contra dicho señor por el expresado concepto, y 
por cuyo fallo se declara la nulidad del expediente instruido al 
efecto.

13. Aprobar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, el gasto de 3,1{t6,64 pesetas, a que as­
cienden los haberes devengados por los Fieles pesadores del 
Matadero y Mercado de Ganados D. Cándido Díaz, D. An­
tonio Núñez y D, Manuel Romero, durante los meses de no­
viembre y diciembre de 1931 el primero, y octubre, noviem­
bre y diciembre del mismo año los dos últimos,,en la forma

siguiente: 666,64 pesetas el Sr. Díaz y 1.250 pesetas cada 
uno de ios Sres, Núñez y Romero; debiejido ser cargo la cita­
da cantidad al crédito de 50,000 pesetas consignado en el ca­
pitulo I, articulo 4,“ concepto 17 del vigente presupuesto del 
Interior.

14. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
de conformidad con el informe de la Intervención Municipal de 
1 dei corriente, que figura eii el mismo, y teniendo en cuenta 
el acuerdo del Ayuntamiento de 24 de diciembre del pasado 
año, que, con cargo al remanente acusado por la liquidación 
del presupuesto de 1931, se habilite el crédito global de pese­
tas 7.379, que se distribuirá en la siguiente forma: al capitu­
lo Vili; articulo 3 .“, concepto 249 , 5,0tXt pe.setas: 3.500 para 
el Médico y 1.500 para el Odontólogo del Colegio de la Paloma 
(departamento de Alcalá de Henares); aiiplementación en pese­
tas 1.281 del crédito figurado en el capitulo N. articulo 5.*’, 
concepto 316, para satisfacer la diferencia de jornal al Barbero 
de aquel departamento; y habilitación de 1.098 pesetas, bajo el 
concepto 323 bis, en el capítulo X, ai íiculo O."*, para abono de 
la remuneración de tres pesetas diarias al l^rofesor de la Banda 
Municipal encargado del Archivo de la misma; debiendo; en 
las habilitaciones de crédito y suplementación indicadas, ob­
servarse los trámites legales que exigen las disposiciones 
vigentes.

A petición del Sr. l.ayiís quedó sobre la itiesa el dictamen 
proponiendo la forma en que ¡ia de qtiedar redactada la base 
uimiero 8 de las complementarias del vigente presupuesto, en 
lo que hace referencia a los gastos de los conceptos globales.

Comisión 2.*—Fomento

15. Determinar, en vista de lo actuado eii el expediente, 
la incautación de la fianza que prestó, a responder del cumpli­
miento del coiilrato, el contratista dei derribo de una parte del 
edificio municipal de la Costanilla de lo.í Desam¡)arados, en
cumplimiento del acuerdo municipal de 26 de febrero de 191,5
que declaró, con dichos efectos, rescindir dicho contrato; de­
biendo instruirse expediente para depurar respmisahilidades 
por el hecho de no darse tramitacióu a este expediente desde 
el año 1916 hasta el de 1931.

16, Aprobar, de couformidad con lo itifonimdo poi la Sec­
ción, mi presupuesto, importante 1.124.55 pesetas, formuladn 
por la Dirección de Arquitectura, para reparar la valla del so­
lar procedente del antiguo Hospicio, siluado en las calles de 
Barceló, Florida y Beneficencia, y que el ineudoiiado gasto- 
sea cargo, según infornia la Intervención, a! crédito consigna­
do en el concepto 349 del vigente presupuesto.

17. Insistir cerca del Ministerio de Hacienda, en vista de 
lo interesado por la Dirección de Arquitectura, en la solicitud 
ya formulada anteriormente de que la domolícíóti del auligno 
Ministerio de Marina tenga la capacidad suficiente para que la 
latitud de la calle de Bailén alcance en este sitio a .33,88 me­
tros, toda vez que, de no lograrse este ensanche, quedaría in­
completa la obra de urbanización que se proyecta como -con­
secuencia del derribo de las que fueron caballerizas de Ba­
lado.

18, Aprobar el acta de avenencia, que figura eu el expe­
diente, suscrita por los peritos de las partes, en la que se fija 
en 114,280,98 pesetas (eii cuya cantidad se comprende el 
3 por lÜÜ de afección) el precio de la finca número 63 de la 
calle de Jacometrezo, cuya expropiación será necesaria con 
motivo dei proyecto de enlace de las plazas uel Callan y San­
to Domingo; debiendo ser cargo dicho importe, según informa 
la Intervención, a! crédito consignado en ei concepto 37 del 
presupuesto extraordinario de 1931.

19. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, la medición y valoración formuladas por el Arquitecto 
municipal correspondiente con motivo de la lira de cuerdas 
efectuada para señalar las alineaciones oficiales de la finca 
número 165 de la calle de Bravo Murillo; debiendo ser cargo 
las 4.714,97 pesetas, importe de la expropiación resultante, al 
crédito consignado en el concepto 361 del vigente presupues­
to de gastos, según infonna la Intervención.

20 Determinar, de conformidad con los informes emiti­
dos por las Direcciones de Arquitectura y Obras sanitarias, 
que se realice el derribo de mía casilla de Foiitanerfa exi.steu- 
te eu la Ribera de Curtidore.s, y cuya desaparición se hace 
precisa para coiitiimar las obras de coiistmcción de la casa
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1.019.90 peseías, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
con destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle 
de Zurita; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el concepto 5 .“ del pre­
supuesto extraordinario de 1931.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
002,60 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
con dest'no a la reforma y aumento del alumbrado en la calle 
de la Ballesta; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, a! mismo concepto que se indica para el an­
terior.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
499,00 peseías, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
con destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle 
de Molino de Viento; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al mismo concepto que se indica para 
los anteriores.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
.354,30 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
COJ1 destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle 
y plaza de! Alamillo; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la intervención, al mismo concepto que se indica para 
los anteriores.

Otro proponiendo se apruebe mi presupuesto, inipoi taiite 
108,65 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
con destino a la reforma y aumento del aliimbradu en la calle 
de Toro; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
intervención, al mismo concepto que se indica para los ante­
riores.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
! .420,35 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
con destino a la reforma y ampliación del almnbrado de la calle 
de la Madera; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al mi.siiio concepto que se indica para los an­
teriores.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
2.Ü42,.35 pesetas, fomiulado por la Dirección de Vías y Obras, 
con destino a la reforma y amneiiio del alumbrado en la calle 
de Silva; debiendo ser cargo dicha suma, según infonira la In­
tervención, ai mismo concepto que se indica para los ante­
riores.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante
895.90 pesetas, fonimi ado por la Dirección de Vías y Obras, 
con destino a la reforma y aumento dei alumbrado en la calle 
de Jesús y Maria; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Interveiicióii, al mismo concepto que se indica para 
los anteriores.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
527,10 pesetas, formidado por la Dirección de Vias y Obras, 
con destino a ia reforma y ampliación del alumbrado eii la calle 
de Caravaca; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al mismo concepto que se indica para ios an­
teriores.

Otro proponiendo se apruebe uu presupuesto, importante
428.70 pesetas, foniiulado por la Dirección de Vias y Obras, 
con destino a la reforma y aumento de! alumbrado en la calle 
de Santiago el Verde; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la intervención, ál mismo concepto que se indica para 
los anteriores.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante
565.70 pesetas, formulado por ía Dirección de Vias y Obras, 
con deslino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle 
de la 'l'orrecitia del Leal; debiendo ser cargo dicha suma, según 
infonna ta Intervención, al mismo concepto que se indica para 
los anteriores.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
462,95 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
con destino a !a reforma y ampliación del akiuibrado en la calle 
de San Roque; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al mismo concepto que se indica para los 
anteriores. ,

Otro proponiendo, se apruebe un presupuesto, importante 
117,15 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
con destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la Tra­
vesía de la Comadre; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la intervención, al mismo concepto que se indica para los 
anteriores.

Otro propoiiieiido se apruebe un presupuesto, importante

837,75 pesetas, formulado por ia Dirección de Vías y Obras, 
con destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle 
de Buena vista; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la intervención, al mismo concepto que se indica para los an­
teriores.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
462,95 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
con destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle 
de la Encomienda; debiendo ser cargo dicha suma, según ia- 
íorma la Intervención, al mismo concepto que se indica para 
tos anteriores.

Otro proponiendo se apruebe uu presupuesto, importante 
571,69 pesetas, formulado por la Dirección de Vías de Obras, 
con destino a ia reforma y ampliación del almnbrado en la calle 
dd Escorial; debimido ser cargo didia sama, según informa 
la Intervención, ai mismo concepto que se indica para los an­
te rieres,

Y el exceleiitisimo .Ayuntamiento acordó aprobar los pre­
cedentes dictámenes, consigliando sn voto en contra el seífor 
Cort, íiiudado en el alimento que esta ampliación de alumbrado 
ha de representar, a causa del mayor consumo de flùido, para 
el presupuesto ordinario de gastos.

62. Se dio cuenta de uu dictamen de la Comisión, fecha 
27 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme con 
lo solicitado por el seúor Gerente de los Servicios nmnicipales 
y toda vez que se trata de un caso comprendido en e) ar­
ticulo 91 del reglamento de Hacienda municipal, se libre al 
misino la cantidad de 3,Ül)Ü pesetas, pura satisfacer los gastos 
menores de la administración de la t ’asa de Campo; debiendo 
tener aplicación la indicada suma, según informa la Iiiterveii- 
cióji, al crédito coasigiiado en el concepto 379 del vigente pre­
supuesto,

A continuación se dió aienta de mi nuevo didanieii de la 
misma Comisión, fecha )í) del corriente, a la que volvió el 
anterior asunto eu virtud de acuerdo del Ayuntamiento de 11 
del adiui!, y en el que da por reproducido, ratificándole, el de 
27 de febrero, pero añadiendo al mismo que los gastos de que 
se trata deberán ser jiustificados cumplidamente, remitiendo las 
facturas acreditativas de .su ciiaiitia a la Comisión dictamina- 
dora para su examen.

Y previas iiiaiiifeslacioiies que constan eii acta, filé apro­
bado el precedente dictamem

63. Se dió cuenta de uu dictamen de la Comisión, fecha 
19 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por la Dirección de Vías y Obras, lir reposición del 
acuerdo iiiimicipal de 22 de enero próximo pasado solicitada 
por el Director de la Sociedad Madrileña de Tranvías, y por el 
cual se le ordena la rectificación de la obra ejecutada para la 
instalación de doble via en el cruce del paseo de la Castellana 
desde el de Francisco Giuer a ta calle del General Oráa, y que 
se ejecute la misma conforme con la propuesta dd señor inge­
niero mimici pal; debiendo, por consecuencia, aceptarse la obra 
como ha sido ejecutada, y que por la Dirección de Vias y Obras 
se proceda al arreglo de las aceras de la glorieta del Obelisco 
de forma que con facilidad se subsanen los perjuicios que a la 
circulación puede proporcionar el actual trazado.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado el 
precedente dictamen.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe la 
proposición de varios señores Concejales iiiieresando se abone 
por los respectivos patronos la asistencia médico farmacéutica 
prestada por la Beneficencia Municipal en los accidentes del 
trabajo, previo determinados trámites legales.

Y a propuesta de la Fresideucia se acordó que volviera 
este expediente a nuevo estudio de la Comisión,

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se solicite del Ministerio de la Goberna­
ción la aprobación de las bases acordadas por la Junta Muni­
cipal de Sanidad respecto a construcciones eu la zona ceiiien- 
ferial.

Comisión 4 .“ —Beiiefleenefa, Sanidad y Policía urbana

64. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales de 7 de septiembre anterior, que figura eu el mismo, la 
liquidación definitiva de las obras de reforma y ampliación en 
el Parque Central -de Desinfección (Avenida de Menéndez
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Pdfiyo, 1 D, formitíadi) por la Direcciótt de Arc|nitecl[ira eti 15 
drí fetirero próximo pasado, y el abono al adjudicatario de la 
citada contrata, I), José Arias Chantre, de la mitad del saldo 
resultante a favor de ésta, o sea 5.986 pesetas, con cargo al 
crédito de 3.50.(XX) figurado en el concepto 18 del presupuesto 
extraordinario de 102.5, según acuerdo municipal de 2f) de 
agosto de 192f); debiendo adoptarse el pre.sente acuerdo sin 
proveer de la solicitud de devolución de fianza por cuanto 
ésta debe ser posterior al mismo y justificarse los correspon­
dientes pagos de orden fiscal (¡tie afectan a la contrata {con- 
Iribuciúji industrial y dereclio.s reale.s) y notificarse al otro 
seilor coadjudicatario de la itiisnia, D, Kcuito de Castro.

65. Ajirobar, de confortnidad con la ponencia de los se­
ñores i'elegriii y I-aytís, la siguiente distribución del crédito 
de 5n,fX)0 pesetas consignadas en el coiicepío,21í) del vigente 
presupuesto para las (Jasas de Socorro que más lo necesiten, 
con la proliibición de su empleo en personal y material; de­
biendo remitirse u la Alcaldía Presidencia relación justificada 
de la inversión dada a las respectivas cantidades por las juntas 
de Beneficencia de cada distrito:

Pesetas

A la Casa de Socorro del distrito de la inclusa.........
— del Hospital........

— — de la Universidad
— _  ((e pi Patina.........
-■ - — del Congreso. . .
— - — — de Chamberí.. . .
— — — de Biienavista...
— — — del Centro..........
— — — del Hospital........
— — — de Palacio...........

'I'OTAL.............................

8.000
6.Ü0Ü
6.000
6.00Ü
4.750
4.750 
4.500
4.000
3.000
3.000

50.000

D, Casimiro Villa, certificación.. ..
» Prudencio Diez, factura...............
» Idem id., id.......................................

K, l.iiengn llenero, ídem.............
» Laureano Ortiz, Idem...................
» Idem Id,, id......................................
■ ( iuiiznlo [’'eced, idem....................
i' Idem id,I id............. .................... ..

T o t a i. . . 80,756,0(i

60. Abonar, de conformidad con la ponencia de los se­
ñores Sacristán y Bnceta, a los suministrantes que al final se 
expresan, la cantidad de 89.7,56,06 pesetas, por los suminis­
tros correspondientes realizados por los mismos al Servicio de 
Unijuezas en los meses de abril a diciembre de 1931; debieti- 
do ser cargo la citada suma, según informa la Intervención, al 
crédito de 210.000 pesetas consignado eti el capítulo I, ar­
ticulo 10, concepto 94 del vigente presupuesto de gastos del 
IiiUtío i :

Uesfitas

........... 85.075,98

........... 144,45

........... 441,50

........... 299,45

........... 1.837,68

........... 1.412

........... 305,95

. . . . . . .  239,15

67. Determinar, eii vista del resultado obtenido, que du­
rante todo el año actual continúe el sistema de administración 
para adqnii ir los artículos que componen el racioiiado para los 
acogidos en los Colegios de la Paloma; debiendo la Llirec- 
ciúii de liiclios Colegios remitir a la Alcaldía, por periodos tri- 
iiiesliules, los correspondientes informes de aplicación del sis- 
leiini, con los debidos datos estadísticos y comparativos para 
su debido conocimiento y sucesivo de.senvolviiniento en la 
aplicación del sistema.

68. Conceder al señor Director de Cementerios la anlo- 
riznciót! solicitada en el peiiiíltimo mes del presupuesto ante­
rior pura invertir el crédito de 15.(X)0 pesetas, consignado en 
el concepto 277, destinado a los gastos de entretenimiento de 
edificios, calles, galerías y sepulturas; debiendo ser cargo 
dicha suma al reniauente acusado en el ejercicio de 1931, toda 
vez (]iie, según informa la Intervención, el crédito de que se 
(rata figura en la relación IS, aprobada ea la liquidación del 
expresado presupuesto.

69. Atíoaar a D, Cándido Antón, de conformidad con los 
informes que tigiiruii en el expediente, In suma de 2.08Í) pese­
tas, a que asciende el smninistro de postes, abrazaderas y pla­
cas de dirección para la regulación del tráfico; debiendo ser

cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
de 50.Ü(K) pesetas consignado en el vigente presupuesto de 
gastos del Interior en el capítulo I, concepto 17.

70. Acatar, de conformidad con el parecer sustentado por 
los señores Letrados consistoriales en informe fecha 1 del co­
rriente, que figura en el expediente, d  fallo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia de 15 de enero próximo 
pasado recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
I). Manuel Sirgo contra decreto de la Alca'ldia Presidencia 
de 23 de julio del pasado año por el que se obligaba al interesa­
do al pago de los derechos de licencia de apertirra de un esta­
blecimiento dedicado a la industria de sastrería en la casa nu­
mero 30 duplicado de la calle del Barquillo, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto adiiiiiiistratlvo recurrido, declarando 
en su lugar que el recurrente no viene obligado al pago de 
nueva licencia de apertura por el establecimiento de que se 
trata.

71 a 83. Conceder licencias a los señores que a coiitinna- 
cióii se expresan para los establecimientos e iiistulaciones en 
los sitios que se indicali, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Salvador 1 inescar Garda, para establecer una carbo­
nería al por menor en la calle de Escocia, 2.

A D. Valentín Martínez, para establecer im depósito ce­
rrado para saladero de carnes en la calle de Calatrava, 9.

A D, Miguel Graciá Golf, [lanT instalar Rayos'-X y una 
conmutatriz eii la calle de Bretón de ios Herreros, 10.

A D. Fernando Sánchez Covisa, para instalar un aparato 
de diatermia con nna conmutatriz en ia calle de Monte Esquin- 
za, 12, piso primero. '

A D. Edmundo Sacristán Fuentes, para ampliación de taller 
de cerrajería e instalar un electromotor en la calle de Falencia, 
luímero 15. -

A D. Baltasar Rodríguez; para establecer un taller de vul- 
catiizacinii y reparación de cámaras e instalar un electromotor 
en la calle de Jtianelo, lO.

A D. Ventara Pon Luna, para establecer un garaje, taller 
de reparaciones e instalar un electromotor en la calle de Ayala, 
número 25.

A D. José Ramón Castañeda, para establecer una fábrica 
de lámparas eléctricas e instalar seis electromotores, un con­
vertidor y un transformador en la calle de Toledo, 136,

A D, Joaquín Fernández de Córdoba y Osnia, para insta­
lar un surtidor de gasolina y deposito para la misma con una 
capacidad de 2.000 litros, en el garaje situado en la calle de 
Amador de los Ríos, 4.

A D. Bernabé Fernández Méndez, para establecer un café 
bar y baile en la calle de Atocha, 68.

A la Sociedad General de Hules (S. A.), para ia venta de 
hules al por mayor eu ia calle de Santa Engracia, lÜÜ.

A D, Antonio Cano, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Jorge Juan, 
numero 22.

A D, Emilio Redrnello, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para la casquería establecida eti el pasaje 
de Valdecilla, 9, por reunir el local tas condiciones que deter­
minan las Ordenanzas municipales.

A petición del Sr, Barrena quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se persone el Ayirntatniento, coadyuvando con la 
Administración, en el recurso interpuesto por el contratista de 
la Necrópolis contra acuerdo iiinnicipal denegatorio de abono 
de intereses de demora en el pago de certificaciones de obras.

Se dió cnenia de un dictamen proponiendo que el reparto de 
inercancias a domicilio pueda hacerse siu limitación de horas, 
y que se den las órdenes oportunas a fin de que los porteros, 
sean de la clase que fueren, no opongan obstáculo a ¡a depen­
dencia mercantil y dejen subir los géneros a cualquier hora del 
día.

V el excelentísimo Ayimtamienío acordó retirar para nuevo 
estudio el precedente dictamen.

Comisión 5."—Gobeniíielón

84. Adoptar los acuerdos que a contiiuiación se expresan, 
de conformidad con la corrida de escalas fonmilada por la Se­
cretaria como consecuencia de la jubilación del Médico de la 
Beneficencia Mmiicipal D. Ednitrdo Masip Bndesca, acordada

A y U n t a .m i e n L ;i d e  M a o r f ü
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por eí Ayuntamiento en sesión de 2fi de febrero próximo pa­
sado:

Primero. Que el Médico primero D. Eduardo Méndez del 
Caño, número inio de su categoría, pase a la inmediata supe­
rior de Jefe facnitativo, dotada con el haber anual de 8,000 pe­
setas.

Segundo. Que el Médico segundo D. Bonifacio M. Bola- 
ños Leyrado, número imo de su categoría, pase ala inmediata 
superior de Médico primero, dotada con el haber anual de 
7.000 pesetas.

Tercero. Que el Médico tercero D. Luis Sánchez Aguilar 
m'tmero uno de su categoría, pase a la inmediata superior de 
Médico segundo, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas.

Cuarto. Que en cumplimiento de las bases de reorgani­
zación de servicios, se amortice la resulta de Médico tercero, 
con el haber anual de 4,000 pesetas.

Quinto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el día 1 de enero próximo pasado, siguiente al de la jubila­
ción del Sr. Masip Budesca; y

Sexto. Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de 
ponerse en vigor el régimen de escalafones para los fnncioiia- 
rios a que aquéllos se refieren.

85. Adoptar los acuerdos que a contiiiuación se expresan, 
de conformidad con la corrida de escalas formulada por la Se­
cretaría como consecuencia de la jubilación del funcionario 
técnico-administrativo D. Rafael Rodríguez Gil, acordada por 
el Ayuntamiento en sesión de 5 de febrero próximo pasado:

Primero. Que D. Diego de Reina Cambronero, número 
uno de los Oficiales de primera clase, pase a figurar a la cate­
goría inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera, con 
el haber anual de 6.000 pesetas. ,

Segundo. Ascender a Oficial primero con el haber anual 
de 5.000 pesetas, a D. Julián Aré val o Herranz, número uno 
de ios Oficiales de segunda clase.

Tercero. Que D. Mariano Novillo López, número imo de 
los Oficiales de tercera dase, pase a . figurar a la caíegoria 
superior inmediata de Oficiales de segunda clase, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, .

Cuarto, Que se amortice la resulta de Oficial de tercera 
clase, dotada con el haber anual de 3.000 pesejas, en cumpli­
miento de lo establecido en las bases de reorganización de ser­
vicios. '

Quinto. Que los efectos de los precedentes acuerdos se 
entenderán a partir de! día 6 del pasado mes de febrero, si­
guiente al en que se produjo la vacante que los motiva; y

Sexto. Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de 
ponerse en vigor el régimen de escalafones para los funciona­
rios a que aquéllos se refieren.

86. Conceder la excedencia al Oficial segundo de Admi- 
iiistradón D, Regino Sánchez Alba,, pero sin concretar el pla­
zo por el que aqíiélla se otorga, pues aun cuando ha de ser 
por el tiempo mínimo que establece el articulo 19 del regla­
mento de Fuiicioiiarios, ello no quiere decir que a su venci­
miento haya de otorgarse al interesado el reingreso en el caso 
de que lo solicite,, sino que habrá de supeditarse en todo mo­
mento a que exista vacante de la clase que le corresponda y 
su provisión pertenezca al tumo de excedencias; debiendo 
ocupar a su reingreso el número 169 del escalafón de Oficia­
les segundos de Administración.

87, Conceder la excedencia al Jefe de Sección del Ser­
vicio de Limpiezas D. José Campestegui Baigorri, aunque sin 
concretar el plazo por el que aquélla se otorga,, pues aunque 
ha de ser por el tiempo mininio que establece el artículo 19 
del reglamento de Funcionarios, ello no quiere decir que a su 
vencimiento haya de otorgársele el reingreso en el caso de que 
lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo momento a 
que exista vacante de la dase que le corresponda y su provi­
sión pertenezca al turno de excedencias,

88, Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de 
conformidad con la ponencia del Sr. Layús, que figura en el 
expediente, toda vez que, aprobado por el Ayimtamieiiío en 
sesión de 29 de mayo de 1931 el reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos del mismo, por el señor Arquitecto Di-' 
rector del servicio se solicita aclaración de algunos puntos 
que se encuentran en contradicción con las bases de la reorga­
nización del citado servicio, a fin de fijar y sostener un crite­
rio claro y definido en su aplicación:

Primero, Aclarar la base S." de la reorganización dçl Ser-

vicio contra Incendios, aprobadas en 29 de mayo de 1931, en 
el sentido de que para ocupar la plaza de Capataz por antigüe­
dad es preciso estar en posesión del diploma de aptitud a que 
se refiere el articulo 14 del reglamento aprobado en igual fe­
cha, además de reunir las condiciones físicas necesarias.

Segundo. Adicionar a! artículo 29 del reglamenlo el si­
guiente párrafo:

fPara ascender a la categoria de Capataz por antigüedad 
es preciso estar en posesión del diploma de aptitud a que se 
refiere el articulo 14, además de reunir las condiciones físicas 
necesarias.»

Tercero. Modificar el articulo 30 del reglamento, que 
quedará redactado en la siguiente forma:

«Articulo 30. D e la  b r ig a d a  rtHav/rfir. —Existirá dentro 
del Servicio una brigada denominada auxiliar, cuya misión 
será atender solamente a las servicios de Telefonistas, Orde­
nanzas de todas clases, Auxiliare^ de talleres, Serenos y, en 
general, aquellos servicios sedentarios que no requieran el vi­
gor físico necesario para el personal activo,

Al cumplir los cincuenta años el Bombero activo, será so­
metido a una prueba de aptitud física ante un rribmial consti­
tuido en la forma prevenida en el párrafo segundo del articu­
lo 14. Demostrada su aptitud, podrá continuar en el servicio 
activo; si fuera desaprobado, pasará a la brigada auxiliar. Di­
cho examen se repetirá cada dos años.

Solamente cuando sea por inutilidad en actos del servicio 
podrán pasar a esta situación los Capataces, Bomberos chofe­
res y el personal de talleres.»

Cuarto. Modificar el número cuarto del articulo 31 en la 
forma siguiente:

«Al cumplir los cincuenta y ciuco años de edad ci personal 
de extinción, cesará en sus funciones, pasando a prestar ser­
vicio en la Brigada auxiliar, a que se refiere el artículo ante­
rior, o a otro servicio análogo del Ayimtaniieiito en el que no 
se requiera la agilidad y el vigor físico necesarios para el 
cargo de Bombero».

89. Aumentar los haberes, de conformidad con la pro­
puesta formulada por la Sección de Gobierno interior y Ber- 
sonal, al funcionario que figura en la relación que a continua­
ción se copia que se ha acogido recientemente a la reorganiza­
ción de servicios, en la cnaiitía y con efectos que en la referida 
relación se detalla; y asímisino reconocer y abonar nii cua­
trienio a los funcionarios que también figuran en la menciona­
da relación y desde las fechas que se indican:

Nombre y apellido

CONTA8IL1DAD

D. Cándido Hernández S a n  
José...............................

Fecha de 
acogimiento

t/)
it -£ Ct

n£
7?. 3 a2

.9? : =?<f

12 marzo 193S Í.OOO ñ.OOOl i  S.OÍJI' 4 000
! I ! ; ¡

P e d ia

del ciiatfieiiiü
NOMBRES Y APELLIDOS

LABORATORIO MUMCtPAL

VACUNADOlíES

D. José Lorenzo Cortés........... 23 septbre.
I

VETETílN ARIOS

D, Diego Campos Martinez.. .1 17 enero 
» Francisco Durán Barrios. , ,  2 julio
» Ildefonso Soto Lafueníe . . . ,  13 febrero
Ï Pablo Ostalé Bosque..........  1 enero
» Luis Rodríguez Pedraja.. . .  1 enero
» José María Sembi Alejandro 1 enero
» Juan Fortolés Bellán........... 1 enero
» Santos López Garrido........  1 enero
» Mónico Martínez Contreras 1 enero 
» José María García Sánchez. I 1 enero 
» Luis Sauz Oslolaza............. | leñero

1931

1932
1931
1932 
1932 
1932 
1932 
1032 
1932 
1932 
1932 
1932

CASTItlAU

1.069

1 .ÜWJ 
1 .!X)0 
1.009 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 .(XjO 
1.000 
1.000
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NOMBIÍES V .\PF.LLIDOS Pedia
del cuatr enlo

CANTrr>Ar>

I), Enrique Martín Serrano. . . 1 enero 19,32 1,990
Manuel Laguna Laguna,,, , 1 enero 19.32 1 .(XX)

-> Antonio Garda Sánchez.. , 1 enero 1932 l.OOO
- Ambrosio M, Villarta Enei-

fía...................................... -
 ̂ Francisco Henibribe 1.apla­

za ......................................

I enero 1932 1 TXX)

1 enero 19.32 1 ,090
» Fiancisco Miguel Zaragoza 1 enero 1932 1.000

Pudro Pelons Martínez. , . . 2.3 julio 19.31 1. (XX)
Miguel Toledano López . . . 27 julio 1931 1, (XX)

» [lum Antonio Martin Pérez. 18 marzo 19.32 1. (,I(X)
.. Manuel (iarda Rodríguez.. l enero 1932 1.999

rwoKHbríijíKa 1

[). Higinio Estébaiiez (Jaatro,. 1 entro 19.32 1 ,999

AD.VUNfSIRACU'lN

D, Alberto (ioicoviche Maciá . 18 marzo 19.32 1 .900

SUUAt.TP.RNOS

1). Francisco Carrera Montero. 1 marzo 19.32 500
» Santiago Casado de Osuna,| 1 marzo 1932 5tK)
« Mariano Abajo Garcia........ : 1 marzo 19.32 500
» Vicente Méndez Rodríguez,i l marzo 19.32 500
» Pedro Guijarro Ĉ inesada 1 marzo 1932 599
» Benito Fernández Marcos., l marzo 19.32 ■599
» Alfonso Rodríguez Sut i l , ,. 16 marzo 19.32 509

D E M ADRID

90. DeteniiitiHr, eti ciimplimientn de) acuerdo imiiiidpal 
de 11 del corriente, qiie la vacante de Oficial segundo del 
gmpo de Contabilidad, producida por jubilación de I), Pran- 
cisco Chagnaceda de Vega, la ocupe d ftincionario en situa­
ción de excedente D, Franciaco Pérez García, el cual tendrá 
en el escalalón el ninnerò qnc ocupaba de Oficiales segundos 
al ser declarado excedente, con el liaber anual de 4,0ÜU pese­
tas y efectos de II del actual, debiendo tener efecto este 
acuerdo sólo en el caso de volverse a) régimen de escalafones, 
y al propio tiempo considerarse al Sr, Pérez Garcia acogido a 
la reorganización dd servicio de Contabilidad, con someti­
miento a las normas establecidas para los funcionarios de esta 
clase, fijándose sn haber amial en 7,900 pesetas, correspon- 
dienles a las fi.OUO pesetas de haber inicial y 2,000 pesetas de 
dos ciiatrieiiiüs, por haber ingresado en el Ayuntamiento con 
d sueldo de l.yOO pesetas en 1 de enero de 1919, en cuya si- 
tnación estuvo hasta el día 7 de diciembre de 1927, en que le 
(ité concedida la excedencia voluntaria.

A petición dd Sr. Barrena quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes;

Uno proponiendo que, por no haberse logrado o) quòrum  
reglamentario en la votación que dió lugar al acuerdo nninici- 
pa) de H de enero liltimo, por el que filé destituido de su cargo 
im Piel pesador del Matadero, se repita la votación, y de no 
nicaiizarse dicho quòrum  se imponga al interesado otro castigo 
en relación con la falta que motivó su destitución.

Otro proponiendo la rectificación de ahos de servicios y 
ciuitrieuios computados por error a varios fimcioinn ios del La­
boratorio al adaptarlos ii la reorganización de dicho servicio.

Junta Munlolpal de Primera enseñanza

91. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. tiiner 
de los R ío s , para que ejecute en los locales que ocupan las 
líscuelas públicas instaladas en la casa minierò 2 de la calle 
de Francisco Zea las obras de reparación y adeceiitamieuto 
que aconseja en sii informe de 19 de febrero próximo pasado, 
que figlila en el expediente, y que el importe de las mismas, 
calculado en 2.753,18 pesetas, se abone en,su día, previos 
los justificantes tie rigor, con cargo a lo consignado en el con­
cepto ,357 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

92. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Jimia, Sr. Giner 
de los R íos, en vista de [o inforimido por la Intervención, para

qne realice tas obras de reparación que aconseja en informe 
de .39 de enero próximo pasado, que figura en el expediente, 
en el piso principal Izquierda de la casa ninnerò 6 de la Cos­
tanilla de los Desamparados, donde funciona una Escuela na­
cional de niñas, y que el importe de las mismas, calculado en 
95(J,95 pesetas, se abone en su día, previos los justificantes 
de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto .357 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

9,3, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción, para que ejecute en el local que ocupa una Escuela de 
párvulos en la casa número 3 de la calle de Cri.stóbal Bordili 
las reparaciones e instalación de nuevos servicios sanitarios 
que señala en su informe de 27 de enero último, que figura en 
el expediente, y que el importe de tas mismas, calculado en 
1.927,25 pesetas, se abone en sii dia, previos los justificantes 
de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 357 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior,

PROPOSICIONEÍ

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

94. Una, suscrita por los Sres. Miiiño y Saborit, interesan­
do se acuerde el establecimiento de una Casa de Socorro en la 
barriada del Pacífico para atender de esta forma a las peticio­
nes en ese sentido formuladas por el vecindario de dicha ba­
rriada, ya que actualmente la más próxima es la del Congreso, 
situada en la calle del Fúcar, cuya distancia y dificultad de co­
municaciones imposibilita caso en absoluto el que puedan utili­
zar su asistencia los indicados vecinos,

95. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde que, previos ios estudios pertinentes en 
cuanto a su emplazamiento, se formulen proyecto y presupues­
to para la construcción de un mercado de barrio en el del Pa­
cifico, teniendo en cuenta que aquella populosa barriada tiene 
que abastecerse en los comercios que all! existen, que nunca 
pueden suplir la economía y abundancia que im mercado ofrece,, 
y por otra parte, si precisan los vecinos de ella buscar esas 
condiciones, se ven obligados a acudir al Puente de Vallecaso 
a la plaza de Antón Martín, con los consiguientes gastos y 
molestias que tan larga distancia supone,

96. Otra, suscrita por los mismos señures Concejales, in­
teresando se acuerde el establecimiento de una plaza que pueda 
servir de recreo y expansión a la población infantil del barrio 
del Pacifico, eii el espacio que resulta entre el camino bajo de 
Vicálvaro y Valderribas, frente a la fábrica de electricidad del 
Metropolitano, teniendo en cuenta que dicha mejora es de una 
necesidad imáiiimemente sentida y a la que el Ayuntamiento 
debe atender, ya que en el presente caso existe posibilidad de 
verificarlo.

A D I C I Ó N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1,“ Hacienda

97. Interponer, en vista de las razones aducidas por los 
Letrados consistoriales en informe fecha 12 del corriente, que 
figura en el expediente, recurso coiiteiicioso-adiiiiiiistrativo 
ante el Tribunal provincial contra acuerdo del ilustiísiiiio se­
ñor Delegado- de Hacienda, feclia 1 del mismo mes, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por doña Araceli 
Gil y (farcia del Pino y doña María Suárez Parrondo contra el 
presupuesto iinmicipnl formado por el Ayuntamiento para el 
actual ejercicio por no consignar cantidad ; igiina para el soste­
nimiento de los servicios benéficos del Cuerpo de Matronas, y 
por cuyo acuerdo se estima la reclamación indicada y se orde­
na a la Corporación que incluya eii el citado presupuesto la 
cantidad necesaria para el pago de las plazas de Profesoras en 
partos, ateniéndose a las prescripciones en esta materia; de­
biendo darse a este asunto ia tramitación legal correspondiente.

Comisiones 1.“ y 3." reunidas- Hacienda y Ensanche

9S. Se dió cuenta de un dictamen de las referidas Comi­
siones, fecha 22 del corriente, en el que proponen la adopción 
de los siguientes acuerdos, teniendo en cuenta los antecedentes
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y gestiones realizadas ai efecto con el fin de preparar !a nego­
ciación pública de tos valores en cartera y de cubrir el déficit 
momentáneo por presupuestos extraordinarios, y visto el dic­
tamen emitido por el pleno de los señores Letrados consisto­
riales, así como teniendo en cuenta que no se ha dictado reso­
lución a la instancia dirigida al excelentisimo señor Ministro 
de Hacienda por la Alcaldía, con fecha 7 del corriente, respecto 
a la operación de Tesorería constituida por los anticipos rein­
tegrables propuestos por la Intervención, y en la necesidad, 
por otra parte, de habilitar rápidamente los fondos necesarios 
para atender en su vencimiento a las Obligaciones de pago 
por presupuestos extraordinarios del Interior y del linsandie 
de 19.31 por mía operación de préstamo con los Bancos Hispa­
no Americano, Español de Crédito, Urqnijo, Bilbao y Mer­
cantil e Industrial de Madrid:

Primero. Autorizar a la Alcaldía l’residenda para con­
certar y suscribir la correspondiente póliza de apertura de 
cuentas de crédito por 5.ÜÜ0.Ü00 de pesetas, coiijuiitameiite con 
los citados Bancos, a la tasa de interés del (i,25 por 100 y 
I por LOGO de comisión, con garantía pignoraticia Je  Obliga­
ciones del 5,50 por 100, emisión de 1 de abril de 1931, corres­
pondientes al presupuesto extraordinario del Interior, computa­
das en las condiciones que mejor estime la Alcaidía, y de otras 
cuentas de crédito por 3.000.000 de pesetas bajo iguales con­
diciones y con la garantía de Obligaciones del Ensanche co­
rrespondientes a sn presupuesto extraordiuario de igual fecha.

Segundo. Autorizar plenamente a la Alcaldía Presidencia 
para que, con los fondos de los presupuestos ordinarios del In­
terior y del Ensanche, en la cuantía total de 2,000.000 de pese­
tas, abra cuentas corrientes ordinarias o de efectivo en los Ban­
cos Hispano Americano, Español de Crédito, Urquijo, Bilbao y 
Mercantil e industrial de Madrid, en la proporción de pese­
tas 500.000 cada uno de los tres primeros y de 250.000 pese­
tas cada uno de los dos últimos, y con ias condiciones que es­
time más convenientes, de acuerdo con sus Directores; y

Tercero, La negociación en la Bolsa de Madrid, por cuen­
ta del Ayuntamiento y por intermedio de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa, de 428.500 pesetas 
iioinina)e,s en Obligaciones de cada una de las dos emisiones 
por los mencionados presupuestos extraordinarios, entregándo­
se los títulos con cupón corriente a la fecha en que tenga lugar 
la negociación, como está dispuesto por punto general, que­
dando autorizado el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
Mra señalar el cambio que considere conveniente, según las 
cmcunstaiicias del mercado que aprecie en la fecha de la ope- 
racióti. '

Y previa discusión que consta en acta, fueron aprobados los 
apartados primero y segundo del precedente dictamen, acor­
dándose que el apartado tercero del mismo sea retirado para que 
re.spectodesu contenido informe la intervención Municipal, con 
vista de las manifestaciones liechas en sesión. Votaron en 
contra los Sres. Regúíez, Layús, Rato y Znnzunegni.

Levantándose la sesión a las dos y quince minutos de !a 
tarde.

DEPOSITARIA

SU SC R IP C IÓ N  PÚ BLICA  A FA VO R DE 
O B R E R O S  SIN T R A BA JO

,O S

NOMBUR [)R¡, DONANTH R E S E IA S

I N G R E S O S  ■
Suma anterior......................... 31 .(106,70

82! Sres. Soriatio, Encinas y Pozas, por medio día
de haber......................................... ...................... - 20

Doctor Míisíp, Lin décimo del míinero f).82,S de la 
Lotería Nacional para el sorteo de 1 de abril.

Cantidades tecaiidadas hasta el día2-S.........................  31.( 26,70

P G O S
Cantidades pagadas basta el din 28 .............................  I2.(XJU

E.r¡steada .................................. l t l 02(i,7Ü

z
- .  e .n 3
O.S
s'­
-  r .

NOMBRE [)EL UGNANTE

DKMOSTRACIÓN HE I.A RXISIUN CM

En el Banco de España, en cuenta corriente.............
En el Banco Mercantil, cuenta corriente mím ro374. 
En Depositaría, en metálico............................................

T üTAI. KlUAL A l.A EXtaiKNCIA. . .............

PESET A S

S.(X0 
l(\íOCI 
1.(26,7(1

19,026.70

Nota. —El décimo del sorteo del día II del corriente, donado 
por el Doctor Masip, no lia sido agraciado.

Madrid, 28 de marzo de 193'2. — El Depositario. FramiM-n F ía í  
Villar,

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

SubaatíiA tj concursos pendientes en el día de hoy, con expiesiún  
de sn cuantía y fecha  de celebración

U1A
de la subasta

2 abril

25

28

Í2 abril

13

18

O BJETO  DE l.A SUBASTA

stmAsiAS
Obras de derribo y aprovecbamieiito 

de los materiales de las fincas mime­
ros 16 y 22 de ¡a calle de ¡a Paloma 

_ (segunda subasta).—Precio lipo.. . .  
Suministro de fiiiidiciones tipográficas 

con destino a las ,'\rtes ciráficas 
Municipales basta 31 de diciembre 
de 1933,—Importe amial calculado. 

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Bordadores,
números 2 al 8 ,—Precio tipo.............

Obras necesarias a fin de poner en ra­
sante y alineación ei cerramiento de 
la finca que en la ca'le deRaiimmdo 
Fernández Villaverde (antes paseo 
de Ronda) posee la señora Condesa 
Viuda de Mendoza Cortina,—Precio
tipo..........................................................

Consfrncción de sepulturas en la Ne- 
crtfpolis del Este —Importe totah .,

CONcuusos
Adquisición de ices regadoras-bal re­

deras con destino al Servicio de Lim­
piezas.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta díaS'hábíles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aque! en que aparezca 
el anuncio en el B o ’etin oficial de la 
provincia y terminarán en la fedui 
que ai margen se expresa,—Importe
total........................................................

Adquisición de tres regadoras con des­
tino al ramo de Arboindo, Parques 
y Jardines.— Plazo de admisión de 
proposiciones: ireinla días hábiles, 
que empezarán a corier y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el amincio en el /ioletlri 
oficia l de la provincia y teniiiiiorán 
en la fecha que al margen se expresa
importe total................  .....................

Adquisición de tres chassi desnudos 
con destino al Servicio de Parques y 
Jardines,—Plazo deiidmisión de pro- 
jiosicíoties: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el aimiicio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
feclia que al margen se expresa (se­
gundo c ncurso).—Importe total... 

Adquisicii'm de cuatro carretillas mecá­
nicas para el transporte de los des- 
jiojos en el interior del Matadero.

PESETA S

(i-VO

10.000 

186.911

61.883,50 

194.175,06

28.920

52.500

27.(K)0
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Ij IA
de la Kubaita
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25 abril

fi nbril

O K J K 'f t l  [)K l.A  SE JH A S 'IA

Bla/0  de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el Bigu/en- 
te a aquel en que aparezca el atiim- 
cít) en el Ruletin oliciat de la pro­
vincia y terFninaráii en la fecha que 
al margen se expresa — ¡niporle to­
tal .............................................................

Adquisición de un camión autoinóvll 
con destino al Servicio de Parques y 
Jardines. — Plazo de adiiusión de 
proposiciones: treinta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
(¡esde el siguiente a aquel en que 
aparezca el íiimndo en el ¡ioletln 
Oficia! de la provincia y terminarán 
en la feclia que ul margen se expresa 
(segundo concurso).—Importe total.

t ’i írn  reclatiD iclonea p o r ( iie t días, que cm- 
p ive titi (t conturae desda e i s ifíu ia itte  ü l att 
(tita tw ftreeca et u tu itic io  en e¡ Bo letíri <ífi- 
c ifil fíe Ui pm n ific ta  ¡t term inan ctt la  fecíia 

dita fti tnargati se expresa."

Coiislnicción de cuarenta quioscos 
desmontables para que sirvan de re­
fugio al personal de vigilancia del 
Servicio de Parquea y Jardines. 
Importe total.........................................

I’ESHTAS

32.01)0

IR.OflO

29.588

AN UN CIO S

líl excelentisiiiio Ayutitamietilo, en sesión celebrada el din 18 
del aduni, y a propuesta de la Cíomisión 1.' (1 ladetida), se lia ser­
vido acordar que, cou cargo ai remanente acusado por la liquida­
ción dd presupuesto de I9U, se habilite uu crédito, importante 
4.fi0b,fi2 pesetas, coa destino al pago de horas extraordinarias 
prestadas, durante días festivos, por catorce funcionarios de Ca­
sas de Socorro en el primer cuatrimestre del ejercido de 1931, a 
ríizóit de 333,33 pesetas cada iiiio.

l.o que en cumplimiento a lo determinado cu el artícidu 12 del 
reglamento de I ludemlH inutddpal, se anuncia al público durante 
el plazo de i|uince dias laborables, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente animc.io en el fioietiii oficial de la pro­
vincia; debiendo hacer constur que el expediente comprensivo del 
acuerdo de referencia se baila de manifiesto en l.i sección de Ha­
cienda de esta Secretarla, durante las horas de oficina.

Afadrid, 29 de marzo de 1932.—El Secretario, M, BaitDajo.

El excelentísimo Ayimtiimieiito, en sesión ceb brndu el din 18 
del actmil, y u propuesta de la Comisión 1." (lladenda), se ha ser­
vido acordar que, con cargo al remanente acusado por la liquida­
ción del presupuesto de 193!, se habilite an crédito, importante 
1.777,55 pesetas,-COU destino a la adquisición de material y mobi­
liario del botiquín del .Miitadero y Mercado de Ganados,

1,0 que se anuncia ul público, a efectos de lo deterniinado 
en el artículo 12 del reglamento de Hacienda mimicipn!, durante 
el plii/o de quince días búbiles, contados desde c! siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el fiolclin  ojicial de la pro­
vincia; debiendo tiacer constar ipie el expediente comprensivo del 
acuerdo de referencia se bulla de uiauifiesto en la sección de Ha­
den da de esta Secretaría, durante las horas de oficina.

Madrid, 29 de marzo de 1932.—El Secret rrio, M. B kroejo.

El excelentísimo Ayualamiento, en sesión celebrada el día 18 
del iictiml, y a propuesta de la Comisión de Hacienda, se ha ser­
vido acordar que cou cargo al remanente acusado por la liquicta- 
dóti del presupuesto de 1931, se habilite im crédito importante

lO.OtO pesetas, con destino a la publicación de cinco páginas en 
una Revista munícipalista editada en Londres y dedicadas a la pro­
paganda de la Villa de Madrid.

Lo que en cumplimiento de lo determinado en el articulo 12 del 
reglamento de Hacienda Municipal, se anuncia al público durante 
el plazo de quince dias hábiles, contados desde la publicación de 
este anime i o en e) lioleíin oficia l de la provincia, debiendo hacer 
constar que el expediente comprensivo del acuerdo de referencia 
se halla de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taria durante las horas de oficina.

Madrid, 29 de marzo de 1932.— El Secretario, M ÍJerdejo.

El excelentísimo Ayiiutmiiiento, en sesión celebrada el día 18 
del actual, se ha servido acordar que con cargo a! remanente acu­
sado por la liquidación del presupuesto de 1931, se habilite un 
crédito importante 2.0Ü0 pesetas a! capítulo X, articulo 3.”, bajo 
el concepto 301 bis. con deslino a cubrir^los gastos qae ocasione 
el traslado de una coatisión a la provincia de Alicante para la im- 
plaiitacióii de Colonias escolares.

Lo que en cumplimiejito de lo dispuesto en el articulo 12 deU 
reglíimeiilo de Hacienda Mutdcipal, se anuncia al público durante 
el plazo de quince días ¡lábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio tn el B olet a oficia l de la provincia, 
debiendo hacer constar que el expediente comprensivo del acuer­
do de referencia, se halla de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaria durante las horas de oficina. ■

Madrid, 29 de marzo de 1932,—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayimtamienío, en sesión celebrada el día 18 
del a'ítiml, y a virtud de"propuesta de la Comisión de Hacienda, 
se ha servido disponer que, con cargo al remanente acusado por 
la liquidación del presupuesto de 1931, se transfieran al capítu­
lo IV, artículo I.", «Material de talleres, acopios y aprovísioaa- 
laieatos*. la cantidad de 4.282,35 pesetas a que asciende el gast# 
del aceite coiisíuiiido ea losjfaroles, durante el último semestre 
del año 1931, por el personal de alcantarillas,

1,0 que se annncía'al público, a efectos de lo determinado en 
el articulo 12 del reglamento de Hacienda municipal, durante el 
plazo de quince días liábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia; 
debiendo hacer constar que ei expediente comprensivo del acuer­
do de referencia se halla de manifiesto ¡en la Sección de Hacien­
da de esta Secretaria, en las horas de oficina.

Madrid, 29 de marzo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 5 de 
febrero ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar jiara contratar la construcción de cuarenta 
quioscos desmoiilables para que sirvan de refugio al personal de 
vigilancia del Servido de Parques y Jardines.

, Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secreturía de) excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de SiibastasX en las liorns de diez de la maitana a dos de !a 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e) Boletín oficia l de ia provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días untes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

V/untam lento  de Madrid
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de marzo de 19.12. - El Secretario, M B erdejo.

En cumplim ento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santos García proyecta establecer un taller de cerrajería 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en Id casa 
mimero 142 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichus indus­
tria e instalación ezpondráti por escrito ¡inte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el tériniiio de quince días, a contar desde el de la fe- 
clia de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de m arzo  de 1932.—El Secretario, M. B e h d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Natividad Velasco proyecta establecer una imprenta 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 5,50 caba­
llos en la casa número 12 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas qiie.se consideren perjudicaiias por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
íeclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 21 de marzo de 1932.—El Secret.irÍo, M. B ehdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21M de las Orde­
nanzas mtiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Benjamín Boldellón proyecta instalar un electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de 
Villalar, '

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la íecba’ de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1932,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Alcibar proyecta instalar un electromotor de im ca­
ballo de fuerza.en la casa número 20 duplicado de la calle de 
Fuencarrai.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante et término de quince días, a contar desde el de la fecba de 
publicaeión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2! de marzo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numiclpales de la Villa de Madrid, se aimncia al públi­
co que D, Guillermo Rodriguez proyecta establecer un depósito 
cerrado de carbones en la casa número 42 de ¡a calle de Meléndez 
Valdés. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

triu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecba de publi­
cación del presente anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

I

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florentino Monedero proyecta establecer una fábrica de 
molduras e instalar dos electromotores con fuerza total de 15 
caballos en la casa numero 4 de la calle de .\gustín Durán.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiebas iiulus- 
triu e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a cantar desde el de 
la fecba de publicución del jireseute anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 21 de marzo de 1932, -El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. José Palacios proyecta instalar un electromot.ir de un ca­
ballo de fuerza en la casa números 19 y 21 de la calle de Rosalia 
de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecba de jiu- 
blicaciún del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1932, El Secretario, M. B erdejo.

En cuinpliiuiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José María Gaacedo proyecta instalar un compresor con 
un electromotor de 1,50 ciiballos de fuerza en la casa número (í8 
de la calle de Santa Engracia,

Las personas que se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Prestdeiidu, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecba de publi­
cación del presente ammein, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aniceto Cautalejo proyecta instalar una cámaru frigorífica 
y un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 25 
de ia calle del General O'áa.

Las personas que se consideren jierjiidicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a ronlar desde el de la tedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveuieute.

Madrid, 21 de marzo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cuitijilimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Manuel Blas proyecta establecer un café eii el Cine Bar- 
celó, sito en la casa número 11 de la calle de Barceíó.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante

Ayuntam iento de Madrid^ /
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el término de quince días, a contar deede el de la fecha de 
publicación del preaente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1932,— K! Secretario, M. Bp.hdejo.

K;i cumplimiento a Ío dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
dennnzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que I). José Rubirl y Celucá proyecta establecer una carbonería 
en la cosa número 4 de la calle de la Fuente del Berro,

[,as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante (a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de pnbli- 
CBción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2) de marzo de 19,32. —El Secretario, M. B rrorjo.

que D. Manuel Mayo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 5 de la calle de Espalter.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estitnen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1932.— El Secretario, M. Bsbdiíjo

, U C E N C IA S E X P E D ID A S

PüK LA DtHKXXtü.V líK.OuKAS SANH'AKi\s

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

Acometer a la alcantarilla general, 4. 
líornpiniientos de la ídem id., 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 51 -
Acometer a la alcantarilla general sin rompimiento, 2,
Permiso para bajar a la alcantarilla general, 1.
Total, G2.

H ABILITACIÓN  D EL M A TER IA L D EL E X C E L E N T ÍS IM O  A YU N TA M IEN TO  D E  M.ADRID

ffctacíún d e caen tas pertenveientes at cuarto  trim estre d e HKi!, rendidas ti la  htieruenctón Miiidctpal

I) K P EN I) E N C I A S Capitulo Articiild

1

Conceplu

Saldo
en control del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

¡saldo
a favor det 

exceleatfsinin 
Ayiaitamiento SALDADO

Pesetas Pesetas -------

Secretarla: Repo.sición y material de mnquímis de escribir
VI 1.“ 186 14.036,90 - 9

Necrópolis de! Este: Flútdo eléctrico, combustibles, acei- 
les, grasas y material............................................................ vi: 3.“

■
275 J» Soldada.

Tüi AUiS........ 14 036,90

Madrid, 25 de m..rzo de 19.32.—El Habilitado, /. Guffel.—V." B.": Ei Secretar.o, M. Beroejo.

I N T E R V E N C I O N

CoíÍMaciótt en Au/so ite tos oalores muniJixiles durante los dias que se expresan

Ctbllg a clones de lUÜ péselas, alKiiipreslilo de IHbH
3 por ................................................................................... ............

Expiopiadoiies en el Interior (de 1909).—Obligadones de
.501) peseias, al 5 por 100............................................................

Kiiiprestito de liqitiilHddti de Deudaa,—Ubiigaciones de
,500 iieseiiiR, al 4,50 por 100......................................................

Emprifitlto de 1914. ■ Obllgaciones de 500 pesetas, al
.5 por 100.........................................................................................

Emprdsilto de I9IH.— Obligudoiies de 500 pesetas, al
5 por 100.........................................................................................

Eiiiprdalito dc 1923, — ObUgaciones de 500 pesetas, al
5„50 por 100....................................................................................

Empristilo de 192T. -- Obligadorea de 500 pesetas, al
5,.50por 100...................................................................................

Eniptialiio de 1929 — Obligadoiies de 500 pesetas, al
5 nor 100..................................................... ...................................

Empristito de 1931. — Obligncioaes de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por U)0

rie B, al 5,.50 por UX).., 
nipréstito de 1911. - Ob! 
rie r ,  al .5,50 por 10 0 ..

,5' 0 pesetas, serle A, al .5,50 nor 100 ,. 
(.Ibligadoaes del I'risaadie tie 19.3!. ~ 

2..5(K1 pesetas, serie B, al 5,50 par 100,

.5.{XXJ pesetiis, serie C, nl 5,50 por UX).

A a l e r h i t l i l a  ' J l t > Í f l [ l i a  •» O l t ,  2 4 O i a  2 S U I s  2 6

95 a5 » 95 ' & » 0

8 8 A A X » A »

92 ■ » » 92 A A A

75 75 75 » » A

76,50 74,75 74,75 » » *  í

84 1 » A A A > »

87,50 87 „50 » » » A A

74 .4 •Ù A a «

!  1 ' A i » A A

91 A A » i » »  ■

91 * » » i  » A »

91 N » , % % 9  '

91 A ) » » .  » «  - A

91 A 1) A i i  *
' ■  ,

Ayuntam iento de Madrid
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I N T E R I O R

Ingresos tf p a g o s  reatieaiíos por  cuenta ¡leí presupne-to de 1939

I N G !í F- S O S '

C A P í I' U 1. O S

1 i-íenlas..................................................... ......................................
S," -  AprovedianiientOH de bienes comunales................................
3. “ -Subvenciones .........  ............. ........................................
4, “ -  Servicios miuiicipalizíidos.............................................
5, “ —Eventuales e imprevistos..............................................
6. “—Arbitrios con fines no fiscales.....................................
7 °  -  Coiitriliitciones especiales...........................................................
8. “ —Dereclms y tusas...........................................................................!
9. °—Cuotas, recargos y participaciones en ftibiitos nacionales

10. ° —linposicidii mnnidpíil..........................................................
11. °—Multas...................................................................................
12. °—Mancomunidades.................................. .............................
13. “—Entidades menores.............................................................
l-i.°—Agrupación forzosa del Municipio............................................
15.“ -  iípsiihas.............................................................................................

Fíesultas incorporadas............................. ................................................
Humas............................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas ■ .......................
'I’OIAL OK INOKRBOS................... .., . .

Créditos

presupuestos

Pí?JÉí/«<5

381.857,68 
3.296 10?

3.944.451,8'J 
60.000 

1.988.030 
23 516 024,91 
23.206.515,61 
40 314 ÜOÜ 

,531.000

97,258 010 ' 
21.428,124,84

118.686,134,84
9

¡18.686.1,34,84

m tilíK S t )S l'( )UMA I.IZ AI» tS

IIhsU el IS 
de marzo ile Utas

Pesetas

42,007,76
2.691,50

140-5.56,18
1.422,50
4.071

2.485.627.50 
1.718.39.5,86 
6.636 066,88 

58.397,92
»

9
9

11.089137,10 
20.3^3.524,.50
31,452.7Cl';60

20.635.26
31.473 396,86

» e l 20 al 2« 
de irarzo de 1932

Pe setUS

r.598,45
237,50

9
»

8.098,14
l i o

14.401,58 
219.847,19 

8.588 
.386 ,582,36 

5.574,70
9
9

651.03-.92

664.98(5 96 
7 .5^ 55

*(i72.574.ñl

Tu lili IihsIh el 
26 de marzo de 1932

P esetas

49.606,21
2.9i9
9
9

148 654,32 
I..512,50 

18.472,58 
705.474,(59 
726.981,86 
022.649,24 
6.3.972,(52

11.740. 
20 .377
.32.117

_  28
32J45

273.0-2 
475,54
748 56 

971,.37

P A G (J S

C A P I T U L O S

1. “ fjhligacitmes generales..................................
2. “ líepresemadón municipal.................. .. ,
3. “ Vigilancia y seguridad........................... ..
4. “ Policía nrliana y rural............................
5. “ —Kecaudiición...............................................
6 “ —Personal y niateriiil de oficinas. . . .  . . .  .
7. “ -Síi!iibridad e UÍüí* ne.............................
8. “ - Beiieficeiicia.......... .......... .........................
9. “ -Asistencia social...........................................

10. ° —¡nsiruccitíii piílilira . . .  ..............................
11. “-O bras páidicas., .  ...............................................................
Í2,“ - Montes.............................................................
Í3,° Fomento de It s tnieteses comnnaies........
14. “—Manconiiinidades.. . .  ................................
15. °—Entidades nterures.....................................
16. “ -Agnipacióii forzosa del Municipio...........
17. “ - linprevisitis.................................... .............. ..
18. “ liesnitas, ............................................

lícsultas incorporadas. ■ ......................i . . .
Humas....................

Pagos por devoluciones de ingresos ...............
T otal, de  f a o o s . .

Créditos
iiu lo rizad iiR

P esetas

26. 102.643,74 
133 150 

.477.169 
:.345.433 
.836.773 
1.008.227,50 
1.956.787 
1.312.428,4!
; 084.378,25 
¡.849.080,40 
.095.774,96 

1.500
100.000

ji
»
*

500.000

97.803.343,26 
7 078,998,78

104 882.342,04

104.aS2.342.04

P A t l t l S  K I E C ii  r A i m s

llaatH el 19 Del SO anü Ti> j|] liast}i el
de iTiurzo dü de marzn de ISJd 'd(i de marzo de IH3IJ

Feaeta^ P eseta s P esetas

4.641.750,08 31.958,19 4,673,708,27
10.495,82 10.495,82

999,050,15 3.^9,09 1.002.939,24
í .501.041,15 250.078,35 1.751.119,50

491.383,10 62,285,50 556.6.^8,60
i.531.5"4,90 25.846,25 1.557.401,15
1.425.082,91 397.464,9'2 1 822.547,83

786.164,99 24.479,57 SI0.64L56
1 908.024,83 29.6.9,.35 9.37.644,23

960.585,12 34.588 995.173,12'
1.034.714,59 278.942 1.313.656,59

» i P

100.000 ]> lOO.OTO
P

P »
A

149.535,53 625 l.5Ü.Ifi0„53
IV P

14.542.383,22 1.130.776,22 15.682.159,44
3.479.315,47 109 535.97 3.588.851,44

18.02!.698,69 t.249.312,19 19.271.010,88
57.a55,48 10.921,38 . 68.778,86

18,079.554,17 1.260.235,57 19.339.789,74

Ayuntam iento de ' Madrid
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R /\ L A N C K

PRKRTAS PESETAS

32.117.748,56
^.778,86 32 048.969,70 

19.242 738,07
19.271.010,88

28.222,81
12.806.181,63

1 . . . . .  ........  ...... .—  '' 1 --------------------------------------------- -— “— --------------------- -

E N S A N C H E

/fiftresiis D pa^on im iflcadns pat cuenta del presupuesto de Í932

1 N G tí R S ü  S

B A L A N C E

PESETA S PESET A S

13.492.306,14

» 13.492,306.14

3.246.675,99

3.247.380,99
705

10.245.630,15
........  * ’ - ----- -------------------------------- - - 1----- ------ -------------- -------------- -
Miulriii, ‘28 de marzu de 1932.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

Ayuntamiento^ de ■ Madrid

INGRESOS FORMALIZADOS
C'réditoa

Hasta el 20 Del 21 al 27 Total hasta el
C A 1' i r i l l  n  .s . nreAiipneittoft de marzo de 1932 de marzo de 19J3 27 de marzo de 1032

léeselas Pesetas f^esetíts Pesetas ||

1,“— lieniHH.......................................................................................... .. Vt
2.“— AprovecliHmicnlo <Ip hiciip« r mini rut les ,.,',................................... » 8 333,48 8.333,48
.1.“—SnhveiK’ioues........................................................................................... 1.000 »
4.“—Rvpniimles e liiipreviRlr.s.................................................................... ,300.000 44 076,82 1 501 45,637,82
5."—Conlrilniciones especialeH..................  ............................................ » , » y>
6.“—CnottiH, recHTfioH y pnrliclpHcioiies e*i Irihntna imcimtales , 15,000.000 »

* 1............................................................- ................................... j» » 1
8 ."  liesiillns...................................................................................................... 13.438.334.84 » 13.438.334,84

15.301.000 13,490.745,14 1.561 ' 13.492.306,14 !
tuEresoH por reinttiKro tie ctiiiliilmlea liliradaK......... .......................... > . 705 705 - 1

TftrM .................................................... 15,301.000 13.491-430,14 1.561 13.49.3.011,14 :

. P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
( réditíia

' Hasta el 20 ' Del 91 al 27 Total hasta el
c  A p I r u 1, o  s de marzo de 1032 de marzo de 1932 27 de marzo de 1933

1 Pesetas Pesetas Pesetas

1,®— OliliniiciotieM genernles....................................................................... 6.028.007,90 1.493.215,29 1.493.215,29
2.“— Vltiiloilcin y aeKliridiul.......................................................................... 233.760,75 37.294,18 37.294,18
.1.“ - Pulida iirlnnm y riirnl........................................................................ 1-647.431,90 108.082,25 67.038,33 175.120,58 w
1.“— Giialoa (!ti reniiidm'idn........................................................................ 876.000 178.515,90 178.515,90 1 1
5 ." — Fnrsonnl y nmtpriiil do o fid n n s . ................ .......................................... 1,322.812,28 184.393,41 » 184 393,41 1
H,“— Siiliit)ridtr.l e lli jí io n e ................................................................................... 1.256,682 98,136,68 12.529 110.665,68 'i
7."—AsiHleiidu auciiil................................................................................................ 100,000 5.431 - 5.431 1
8.“-- (ibrna piibliniS..................................................................................................... 3.510935,25 481.08.3,45 55.061 536,144,45 |
9.“-  hnprevialoa............................................................................................................. 76.755 13.280 2.775 16,055
10,- liosnllHB. ..... ........................................................................................................... 493.894,64 16.478,86 510.373,50

15.052.385,08 3,093.326,80 153,882,19 3.247.208,99
P h({ob pot (lovuliidonea de injiieaua .................. ............................................ 172. » 172

' TurAi.................................. .................... 15.052.385,03 ,3.093.498,80 153.882,19 3.247.380,99 i
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

V ÍA S P Ú B L IC A S D E L  IN TER IO R

O^ros e jecu tad as  ¡t en cu rso  d e ejecu ción  d in an te  io s  d ías  
d el Í8  a l  24 d e m arao  d e ¡932

Ac era s

Palma, Lérida, Atocha, Elipa, paseo déla Chopera, Alberto 
Bosch, Fúcar (solar), Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, 
plaza del Cordón, Carrera de San Francisco (solar). Factor, Je- 
rónima Llórente, plaza de la Constitución, Tudescos, Tntjillos, 
Ferrer del Río, Puerta Cerrada (solar), Segovia, Colegiata, paseo 
de la Castellana, Salas, Rto, San Bernardo, Barco, Espozy Mina, 
Avila, Rosales, Escuelas Bosque, Marqués de Leganés, Corre­
dera Baja de San Pablo, carretera del Este, barrio y Puente de la 
Elipa, plazas de Gabriel Miró, de la Salud y de Herradores, Pos­
tigo de San Martín, Pez, Misericordia, Lérida y camino alto de 
San Isidro.

E mpedraro .s

Huerta Segura, camino de Chamartin, Santa Engracia, paseo 
de la Castellana, Alcalá, San Opropio, Lérida, Ronda de Atodm, 
San Pedro Mártir, barrio de Bilbao, Méndez Alvaro (Parque Cen­
tral municipal de Aiitotijovilismo), Tomás Cuesta, Antonio López, 
camino bajo de San Isidro, Juan Besteiro, Maestro Navas, Sors, 
Prosperidad, Claudio Coello, Santa Hortensia, Suero de Quiflo- 
jies, Espoz y Mina, Imperial, Val verde, Segovia, Mirasíerra, Ma­
yor, Unión, Eduardo Benot, Barco, Pontejos, Legua, Palma, 
Arriaza, Pradillo, Marqués de la Ensenada, Florida, Pérez Es- 
cridi, paseo de San Vicente, San Raimundo, Miguel Angel, Blan­
ca de Navarra, López de Hoyos, Béjar, Tabernillas, Factor, Co­
ronel Montesinos, Jeróniina Llórente, Castelar (Madrid Moderno) 
y Factor. ,

Afirmados

Plaza de !a Constitución, Santa Hortensia (soiar), plazas de 
Puerta Cerrada y de la Salud, paseo de la Castellana, Alcalá. Pa- 
lencia, Avila, plaza de Santa Bárbara, Fucar{solar). Zurita (solar), 
Tomás Cuesta, Francisco Ortego, Ronda de Atocha, Méndez Al­
varo, camino bajo de San Isidro, San Francisco, plaza del Cordón, 
Antonio Pérez, Casado del Alisal, San Francisco (solar). Cuesta 
de los Ciegos, Huerta Segura y carretera del Este,

Madrid, ‘24 de marzo de 1932, F,l Ingeniero Jefe, /. Alderete.

VIA S P U B Ü C A S  D E L  EN SA N C H E

Relación d e las ojim s e/ecidadas y en curso de ejecución drminte 
los días de! 17 at 23 de m arzo de 1932

Ac er a s  ' . .

Obra nueva: Bustamante (asiento de losa).
Conservación: Gaztambide, Andrés Mellado, Hilarión Eslava, 

Isaac Pera!, Escosnra y Fernán González.
Calas: Medellin, Avenida de Meiiéndez Pelayo, Castellò, Ma­

ria de Molina y Narváez.

Empedrados

Conservación: Joaquín María López, Ponzano, Medeliín, Es- 
cosiira, Príncipe de Vergara, de Juan Bravo a Maldonado, Veláz-, 
qnez, Martin de Vargas y Vara de Rey.

Calas: Fernán González, Juan Bravo y Castellò.

A fir m ad os

Conservación; Joaquín María López y Diagonal.

E k PLAN'ACIÓN

Abascal, Oquendo, de Serrano a Velazquez, Sebastián Ekano 
y Vara de Rey.

O b r a s  por  c o n t r a t a

Empedrado: Mandes.
Riego asfáltico: Hilarión Eslava, Modesto Laíiiente, Espron- 

ceda, Martin de los Héros y Meléndez Voldés.
María de Molina, López de Hoyos, Valdivia, Don Ramón de 

la Cruz, Pinar. Jorge luán. Castellò, Général Porlier, gloríela 
de López de Hoyos, Doctor Esquerdo, Francisco Silvela, Valde- 
rribaa. Riego, Santa Casilda, Narciso Serra, José Antonio de Ar­
mena, Toledo, paseo de Ronda, Méndez Alvaro y Avenida de Me­
néndez Pelayo,

_ Madrid,‘23 de marzo de 19.32.—Por el Ingeniero Jefe del servi­
cio, F. S araso la . ’

OBR.AS SA N ITA R IA S

i

O bras terminmius y en curso de ejecución dnraute los dias 
del 16 a l 22 de m areo  de 1932

P or  a d .m i n is i ’ka c ió n

Cíir«r/fís. —iíepnraciimes; En las calles de Pablo Montesinos, 
Granada, Santa Aurea, Ferraz, Ponzano, Pacifico (boallical, Peí- 
¡óo, Galileo. Méndez .'\lvaro, glorieta de .Miguel Rubiales, Fernán 
Núñez, Francisco Navacerrndu, plaza del Carmen, Colegio de la 
Paloma, Pignatelli. Eugenio Salazar, Avenida del Doctor f'ederi- 
co Rubio y Gali y Bravo Manlio.

Fuentes.— ReiinrucioiieK: En las callea de San Bernardo, Ato­
cha, Tres Peces, Ronda de Atocha, Campo del Moro, Antonio 
López, camino bajo de San Isidro, Cava de San Miguel, Bailén, 
paseo de los Melancólicos, camino alto de San Isidro, Californiu, 
Puente de la Elipa, Seco, Barrilero, Escuadra y paseo balo de 
la Virgen del Puerto. ,

¿/ií'/íí7//os.—Reparaciones; En los de la calle de Lista, esquina 
al paseo de la Castellana,Tiziano, esquina a Bravo Miirillo, y glo­
rieta de San Bernardo,

Servicios pre .stados por kl

PERSONAL 1>E P o z o s  NKr.ROS

Pozos negros solicitados, 8; ídem Id. extraídos, 10; metros cú­
bicos extraídos, 72, e itiiporte de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 144 pesetas.

Asnn os  traudìad os durante los dins dei IO a l 22 de tnarao de 1Q32, 
am bos Incinsi ne

Coman ¡caci ones de entrada, 2; expedientes de idem, 138; ins­
tancias de idem, 87 .-- Total, 227,

Comniiicacìones de salida, 62; expedientes de idem, 1H4; itis- 
tancius de idem, 77.—Total, 303.

Total generai, 530,
Madrid, 22 de marzo de 19,32.—El Arquitecto Director, yosé 

de Lori le.

O B R A S D E SA N EA M IEN T O  D EL SU B SU E L O

O bras ejecutadas ;/ en curso de ejecución durante ¡os días 
del 14 n¡ 20 de m arzo de 1932

V e r i-ie nte  DEL A tanor

Construcción del alcantarillado.—CsWe transversal del paseo 
de los Melancólicos,

V e r t ie n t e  ai.s l a d ' dk l as D elicia s

Construcción del alcantaritlado.—CeWas de Pedro Bosdi y 
prolongación de-la de Embajadores.

C uenca de  S anta M aría  de  la C abeza

Construcción deí aicanlariltado.—Ctí.]\es ác BcTmráwo ObtG- 
gón y Ercilla,

Cot.EC'iQRES g e n e r a l e s  d e l  AiiroS ic al

Unión de los colectores del Manzanares y del Abrofligal,

Ayuntam iento de n a d r i»
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Consítucción del alcantarlilado.~-7jv[và Norte; Calles de San 
(ierrtidn, Andalucía, Marqués de Leis, Chaniartlii, Alonso Castri­
no. Sánchez y Pemández, General Zavala, Molina de Aragón, 
Ciabriel Lobo, Ptancisca, ,Norniui o Francisca y plaza de Moret.

Zona E 'te : t.̂ Blle de Canillas y colector de Canillas.
Zona Sur: Calles de Sania Auria, Magín Calvo, San Antonio, 

paseo de los ülivos, Indualria, San Luis, América, Fídias, Por- 
tliOH, Bateares, Santa Rita, José Luis, Travesía de Joaquín Mar­
tín, Sa'aherry, Agustín Rodríguez, San Eduardo, pasaje de Mena, 
.\iitoflita Morón, San Serafín, Fernando González, Aramis, Zar­
co íleraianos, Trabajo, Daniel Oaorio, Gerardo Osorio y colecto­
res de los arroyos de Alaclie y Colmenares.

Madrid, 2‘J de marzo de El Arquitecto Direclor,yose
de Lori te.

POLICIA URBANA

T E N E N C I A  D E  A L X A L D I A  D E L  D I S T R I T O  
D E  1,A U N I V E R S I D A D

Denttncíus y Jiticios celebrados en la  iiltlma semana

Demnicías prescniadas:
Por iiilrnccióii de las ffrdeiianzas immicipaleR................ 101

Juicios celebrados:
Midtadoa............................................................ ........................ 101

luiporte de las inii’taa impuestas, 2..TÌ5 péselas. 
Idem de los inicios al a ore mío, 2.147 Ídem,
Putì fallo de peso, 17) kilogramos.

DIRHCC'JÓN DE), SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

Semk'lfis /ne.‘ita dos por  el Cuerpo de Horn her os  en los dia^ 
del Í7 a l 23 de mat e o  de 1932

Día 18, Meléiidez Valdés, 39; se recibió el aviso a la una y se 
terininó u la una y treinta minutos; motivó el servicio el incendio 
de un pie dereclio.

Día 18, Ronda de Segovia, ,17; se recibió el aviso a las once 
y treinta y siete minutos y se terminó a las once y cinciienta y 
tres niiimtos; motivó el servicio el incendio de liollia de clnmenea. 
. Día 19, Válgame Dios. 6; se r>cibió el aviso a las siete y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y treinta mimitos; 
molivó el servicio el incendio de dos maderos de piso y pie 
derecho.

Día 19, Fuencarral, 72; se recibió el aviso o las veiatiiina y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós; motivó el 
servicio el incendio de gasolina.

Día 19, Pontejos, 7; se recibió el aviso a las veintidós y diez 
minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de botlín de chimenea.

Día 20, Alcántara (vía pública); se recibió el aviso a las tres 
y se terminó a las tres y treinta inimitos; motivó el servicio el 
incendio de un coche. .

Día 20, Alcalá, 5; se recibió el aviso a las doce y cinco minu­
tos y se terminó a tas doce y treinta minutos; motivó e! servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, paseo def Doctor Esquerdo, 13; se recibió el aviso a 
las catorce y veinticinco minutos y se terminó a las catorce y 
cuarenta y dos minutos; motivó el servicio el incendio de ga­
solina.

Día 20, Valleltermoso, 26; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; 
motivó el servido el incendio de aceite.

Día 2H, paseo de Recoletos (vía pública); se recibió e! aviso a 
las veinte y cincuenta y siete minutos y se t 'rminó a las veintiuna 
y quince minutos; motivó el servido e! incendio de papeles den­
tro de un quiosco

Día 21, Leganiios, 9; se recibió el aviso a las cuatro y cuarenta 
minutos y se terminó a las cinco y treinta y tres minutos; motivó 
el servicio el incendio de bolltn de chimenea.

Día 21 Lope de Rueda (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y cíacuenta minutos y se terminó a las once y cinco minutos; 
molivó el servicio el incendio de una camioneta.

Día 21, Andrés Mellado, 35; se recibió el aviso a las diez y 
siete y veinticinco mimitos y se terminó a las diez y siete y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio en una bote­
lla de acetileno disuelto. ' ^

Día 21, paseo de las Yeserías, 21; se recibió el aviso a las 
veiniidósy quince minutos y se terminó a las veintidós y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Sicilia (Puente de Vallecas); se recibió e) aviso a !a.s 
veintidós y treinta minutos y se terminó a las veintitrés y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura de una 
casa.

Día 22, Blasco de Garay, 17; se recibió el aviso a las ocho y 
se terminó a las ocho y veinte minutos; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

D(a 22, Orelíana, 8; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a ias veintitrés y qniiiee ini- 
imtüs; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 23, Prim, 13; se recibió el aviso a las quince y veinte 
minutos y se terminó a las quince y cuarenta minutos; motivó el 
servicio la misma cansa que los anteriores. '

Día 23, Blasco de Garay, 17; se recibió t i aviso a las diez y 
odio y cincuenta minutos y se terminó a lus diez y nueve y diez 
minutos; motivó el servicio un falso aviso.

S er v ic io s  extraokoin ario .s

Visitas giradas por el Arquitecto Direcuir, 10; ídem id. por tj,[ 
ídem segundo Jefe, 16, e ídem Id. por los jefes de zotiu, ,30.— 
tal, 56.

Madrid, 24 de marzo de 1932.—El Arquitecto Director, ¿fj. 
pez C oca. '

CEMENTERIOS

Inhimitivlones petifieadns liesde el 5 a l 11 de m areo d e ¡932 y en Igual periodo del qaina'aen'.^\ TtW.erior

C E M E N T E R I O S

Nuestra Seífoni de la Aliimdena. .....................................
San Justo.....................................................................................
S.iii Lorenzo...............................................................................
Simia María.................................................................................
San Isidro.....................................................................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Seilora de la Almiidenn. 
Idem de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción. 
Civil..............................................................................................

Fetos inlnimados en el de Nuestra Señora de ia Almudena.

IN H U M A C IO N E S

¡ 93S 193 1 1 830 1339 1 g :s 1 927

364 380 362 3S5 3i8 274
3 3 6 4 4 1
8 2 17 17 8 8
6 5 3 5 2 5
2 5 3 . 3 4 3

» » » » ;; >
» » > M »
7 a 5 9 2 »

390 398 396 42.3 348 291

31 20 29 ' B6 29 33

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L  E S
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B O L E T I N  DE _ _ _ _
30 de marzo de 1032

Las reservas mundiales de madera
El lieclio que por doquiera, paralelamente al aumento de 

población, disminuye la superficie forestal, y que tos países y 
las regiones de mayor densidad de población son los que acu­
san más flojo porcentaje de superficie forestal, lo demuestra 
con cifras M. Tli. 1. Streyffert en dos artículos- publicados en 
los diarios S ven ska  S kogst'ard sforen in g en s T idskrift (tis- 
tocolmo, 1930, núuiero ÍV) y en S k o g en  (Estocoimo, 1931, 
número 2). .

En el transcurso de los últimos siglos, la mayoría de los 
montes de Europa se lian transformado en tierras arables, y 
en menor proporción en baidios. Este cq.mbio ha sido máspro- 
imndado en la región niediterrúnea y eu Europa occidental, 
il'inde la superficie forestal sólo ocupa del 5 a! 20 por 100 de 
la superficie total. En Europa central este porcentaje se eleva 
del 25 al 40 por 100, y eu Europa septentrional, del 50 al 65 
por loo. (Para Europa y Elisia septentrional entra mucha su­
perficie de uioiiíe bajo en estos porcentajes.)

Es conveniente saber si en los montes europeos la tala es 
mayor que el crecimiento. Conio eu cada país se ha calculado 
el consumo de madera, es fácil, allf donde no se lia efectuado, 
evaluar la tala de los bosques resinosos, agregando a) volu­
men del consumo interno el de las exportaciones, o deducien­
do el de las importaciones. La dificultad esliiba en la determi­
nación del acrecimiento, que sólo pudo hacerse para Finlandia 
y los países escandinavos con exactitud. Para los otros países 
el problema se ha resuelto de diferentes modos. El autor cree 
que puede considerarse la tala en Alemania, donde el principio 
de rendimiento sostenido es más practicado que en otras par­
tes, como base para evaluar el rendimienío sostenido o posible 
de otros países europeos. Dado que la tala anual de los bos­
ques resinosos era, según las evaluaciones de 1913 y 1927, de 
2,4 metros cúbicos por hectárea en Alemania, se supone que este 
rendimiento sostenido de madera resinosa pudiera ser un poco 
más bajo que eu los restantes países de Europa central, a sa­
ber; 2,3 metros cúbicos por hectárea. Para Checoeslovaquia y 
Austria las cifras oficiales indican un crecimiento respectivo 
de 2,6 y 2,1 metros cúbicos de madera resinosa por hectárea, 
calculado a base del rendimiento sostenido de Suecia y Finlan­
dia, que es, respectivamente, de 1,4 y 1 metro cúbico. Todas 
estas cifras se refieren a madera sin corteza y deducida la 
destinada a leña.

En resmiien: para el acrecimiento y la tala de los bosques 
resinosos, el autor obtiene una posibilidad de retidimieiito sos­
tenido anual de unos 185 millones de metros cúbicos para toda 
Europa. La íaia media en Europa era, en 1925-1927, de unos

177 millones de metros cúbicos; pero el excedente de pobla­
ción sobre la tala con arreglo a estas cifras lio existe realmen­
te, pues 27, de 185 millones citados, se refieren a Rusia, en 
donde el excedente, probablemente, no existe, por deterioros 
en los bosques. La situación real de Europa (exceptuada Rusia I 
en los años mencionados dcmiiesta claramente un excedente 
de tala sobre acrecimiento igual a 19 millones de metros cúbi­
cos, y ¡jara los años 1928 y 1929 se puede evaluar este exce­
dente en 24 y 22 millones de metros cúbicos, basando e.sla 
evaluación en iiii examen de las exportaciones e importaciones 
de ios productos de madeia resinosa de los países europeos,

A la interrogación del urticuto del .segundo diario citado, 
sobre si el mundo va hacia la falta de montes, el autor, des­
pués de reseñar numerosos factores que influyen en dicho pio- 
blema, responde con couclnsioiies relativamente Iraiiqiiilizado- 
ras. Dice que aunque el consumo de madera para la industria 
papelera aumentase en el nuiiuio, hay que tener presente que 
el consumo de maderas resinosas va dismimiyendo lentamente 
en construcción, al ser reemplazadas por otros productos (pie­
dra, cemento, acero, etc.). Cita el autor cifras para Norteamé­
rica, según las cuales, el total medio anual de maderas serra­
das exportadas o importadas por el Cfimidú y ios Estados 
Unidos filé de 22,8 millones de $tan dars  (1J de !91J8 a 1912, 
y solamente 18,7 millones de s ta n d a rs  de 1922 a 1926, Así, 
en este espacio de tiempo ha disminuido en cuatro millones de 
s ta n d a rs , o .sea el 18 por 100.

Examinando nuevamente las diversas condiciones mundia­
les el autor observa que el consumo de madera resinosa para 
construcción va disminuyendo en un millón de metros cúbicos 
por año. A esta dismiimcióii corre.spoiide también una dismi- 
tuicióii de tres millones de metros cúbicos de madera para di­
versos artículos, mientras que el aumenío de consumo de ma­
dera por la industria papelera sólo alcanza a dos luilloues de 
metros cúbicos.

Si eu el primero de los artículos citados el autor demuestra 
que eu Europa ia explotación de los montes es mayor que la 
repoblación, en el segundo demuestra que en América del 
Norte, también la explotación supera considerablemente la 
repoblación. Según las cifras oficiales, hacia 1926, la explota­
ción y los incendios consumieron en los Estados Unidos un 
volumen maderero cuatro veces mayor que e) repoblado; otro 
tanto puede decirse para el Canadá. Aun sobre las grandes 
superficies de montes resinosos de Asia septentrional, la ex­
plotación, y sobre todo los incendios, parece que consumen un

(1) En Norteamérica, el standar de sen cría equivnte a metros
ciibicos.
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volumen de madcrft mayor que el proporcionado por la repo- 
hlactón natural.* Pero si, en suma, parece posible afirmar que 
la explotación y la destrucción de los montes supera a su acre- 
ciniieufo en la mayoría de los países del mundo, el autor hace 
observar que im nuevo factor importante modifica el efecto de 
estas condiciones, y es el hecho de que la repobiación en am­
plias superficies va en aumento, lis debida; primero, a que las 
selvas vírgenes sin aumento determinado se han reemplazado, 
en mrichos sitios, por montes cuyo aumento ha sido controla­
do; segundo, a lodos Irjs cuidados fregeneración, conservación, 
cuidados contra los incendios) que en la actualidad se prestan 
a los montes.

Disposiciones sobre el comercio y la 
circulación de carnes

1.« excelentisima Alcaldía Presidencia ha dispuesto lo que 
sigue; ,

»De acuerdo con el Concejal Delegado de Abastos la Al­
caldía Presidencia ha di.spuesto que la circulación y comercio 
de carnes se ajuste a los siguientes requisitos;

Primero, tin loda.s la.s tablajerías en las que .se expendan 
carnes de cerdo, vacuna y lanar mayor procedentes de reses 
sacrificadas fuera de la localidad, deberá colocarse en sitios 
visibles tiel interim* y exterior del establecimiento un cartel, 
en el rpie, con gruesos caracteres, se indique: tüespadio de 
carnes foráneas».

Segundo. I’ara el debido cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo anterior, ta Dirección del Matadero enviará diaria­
mente al Negociado de Abastos de la Secretaria, relación deta­
llada de los industriales que reciben carnes foráneas cuyo re­
conocimiento sanitario se haya realizado en dicha dependencia.

Tercero. 1.a venta de carnes de reses de lidia se efectua­
rá única y excliisivnmeiite en tablajerías especiales con la indi­
cación (le «Carnes de reses de lidia», a cuyo efecto los sumi­
nistradores de estas carnes deberán indicar en el Negociado 
de Abastos los despachos que habiliten para la venta de las 
nu iles de refereiicia.

('mirto. l,as carnes de reses lidiadas en los pueblos limí­
trofes serán consideradas como carnes foráneas a efectos de 
sil ciiciilacióji y reconocimiento sanitario.

(Juiiito. Los despachos que expendan carnes procedentes 
de reses sacrificadas en la localidad deberán indicar en sitio visi­
ble de sus establecimientos; «Carnes de! Matadero de Madrid».

Sexto. Tanto los dneóos de los despachos de carnes forá­
neas como los de las (|iie sean faenadas en la localidad, esta­
rán obligados a colocar sobre las pieza.s de las'reses carteles 
iiuliciuiüi'es de la categoría comercial de las diferentes carnes 
que expendan.

Sóptimo. liste rógimeii entrará en vigor pura las carnes 
foráneas y de la localidad el d(a 25 del actual, y para las car­
nes de reses lidiadas, el día 27 del corriente.

t.a Alcaldía Presidencia confia en que dichas medidas se­
rán acatadas por los iudiistriales, tanto porque ellas constitu­
yen la garantía sanitaria y económica que exige la mejor de­
fensa de los intereses del vecindario, cuanto porque los infrac­
tores serán castigados con la máxima sanción.»

La lluvia considerada como abono
La revista agrícola suiza L e S illón  R om and, en su número 

de 4 de diciembre, dice que las nubes están formadas de vesí­
culas acuosas procedentes de la evaporación'de las aguas bajo 
la influencia del sol. Este agua evaporada se condensa en nu­
bes que a su vez se precipitan por etifriamieiifo en forma de 
lluvia. Se dice a menudo que el agua de lluvia es químicamente 
pura; es decir, que sólo contiene hidrógeno y oxígeno; pero 
sin ninguna sustancia extraña.

Sin embargo, después de una estancia algo larga en el aire, 
las gofas de agua se cargati’de una porción de sustancias ex­
trañas, de impurezas, sobre todo si las nubes souialtas; pues 
en tiempo de lluvia e) espacio a atravesar será considerable y 
la masa de aire removido más grande. A medida que las nubes 
elevadas se condensan y se convierten en esas grandes nubes 
negras cargadas de electricidad, «nimbos», como se llaman en 
Meteorología, purifican el aire de una manera completa y la 
lluvia se convierte en el vehículo de todas las impurezas de ja 
atmósfera. Esto es el origen del aire tan puro que se respira 
después de las fuertes lluvias. Los compuestos azoados que 
existen naturalmente en el aire son arrastrados al suelo; pero 
si la caída de! agua es acompañada de tormenta, Su riqueza en 
elementos azoados es mayor. Bueno es recordar que los re­
lámpagos actúan coiuü la chispa eléctrica y forman importantes 
combinaciones azoadas a partir del hidrógeno, de! oxigeno y 
del nitrógeno. Los más importantes son los compuestos nitricos 
y amoniacales. Cada uno de esos compue.síos es arrastrado al 
suelo por la lluvia y distribuido como abono soluble. Un cálculo 
sencillo permite afirmar que es de importancia la aportación 
anual que en forma de nitrógeno combinado por las precipita­
ciones atmosféricas recibe la tierra.

En tiempo tormentoso se forma además ozono, que posee 
propiedades oxidantes muy enérgicas. El agua de lluvia de 
tormenta es más rica en oxígeno que el agua de lluvia ordina­
ria. Todo el mundo ha podido observar que después de una 
tempestad la vegetación hace grandes progresos, sobre todo 
si la lluvia lia sido abundante, ■

Huevos precios (de la carne (de cor(dero

SE DECt.ARA U BR E LA VENTA DE BATATAS TEMPRANAS 

DE UN AlODO TRANSITORIO

El excelentísimo señor Gobernador civil, Presidente de la 
Junta provincia! de Economía, ha aprobado la propuesta de 
regulación de precios formulada por la Alcaldía Presidencia, 
y en su consecuencia, a partir del día 25 del actual regirán 
ios precios que a continuación se indican para la carne de 
cordero:

Chuletas, 4,50 pe.setas kilogramo; pierna, 4; paletilla, 3,60, 
y falda y pescuezo, 3,20.

Asimismo ha sido sancionada por el señor Gobernador la 
propuesta relativa a declarar, cotí carácter transitorio, libre de 
regulación de precios la patata llamada temprana.

Ayuntam iento . de Madrid
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El nuevo ano de carnes

EL SACRlFlCiO DEL PRIMER DIA

El viernes último, como en años precedentes, fiié el primer 
día del año de carnes. .

Se sacrificaron en el Matadero madrileño 400 reses de va­
cuno mayor, 12) terneras, 280 lechales y 4.871 corderos. No se 
sacrificaron cerdos, para la mayor facilidad de las operaciones.

En vacuno la matanza mayor íué la de La Unión, con 122 
reses; siguió en importancia la de La Radical, con 112, y des­
pués la del Sindicato con 72, Hemos de advertir cine este año 
por excepción había sobrante de carne en iniiclias carnicerias, 
y por eso los pedidos han sido inferiores.

El sacrificio de vacuno y lanar mayores del Matadero de 
Madrid en este primer día de los nueve años últimos ftié el

Años Vacuno iiiayor Lanar

1923.......... ! .............. . . .  465 3.22-3
1924........................... . . .  450 3.250
1925............ , ............ . . .  415 4.028
1926............ : ............ . . .  320 2.634
1927........................... . . .  355 4.288
1928................... . . .  404 4.877
1929........................... . . .  361 4.237
1930........................... . . .  382 4.187
1931........................... . . .  450 4.255

R E SE S SACRIFICADAS EN LA TEMPORADA CERDIA

RESUMEN DE LA MATANZA DEL AÑO DE CARNES

Clase (te ganado Kilogramos Res es

Vacnnoinayor............  77-617
T erneras.......................  35.1:07
Lanares.........................  533.71 !
Lechales .......................  2.S83
Cerdos...........................  65-939

17.514.699,2 
1.903.854,6 
4.289.441,3 

20.745,8 
'5.958.347,8

Durante la última temporada oficial de matanza cerdia, del 
16 de octubre al 22 del actual, se han sacrificado 56.661 reses 
con 5.147.493 kilogramos.

En la de 1930 a 1931 se sacrificaron 45.101 reses con 
4.555.564,8 kilogramos; en la de 1929 a 1930, 44.256 reses 
con 4.338.806,4 kilogramos, y en la de 1928 a 1929, 40.032 
reses con 3.917.591 kilogramos.

Es, pues, la pasada temporada la de mayor cifra.

Durante el año de carnes de 1931 a 1932 se han sacrificado 
en el Matadero madrileño las siguientes reses;

En el año de carnes 1930 a 1931 se sacrificaron medio mi­
llar más de vacunos mayores, 6.000 terneras más y 136,000 
lanares y 16,000 cerdos menos.

La campana de lanares

Cueros y pieles

[ L O S  N U E V O S  C O N T R A T O S

El resultado de las subastas celebradas en Madrid para la 
producción de cueros y de pieles de lanar desde el primer dia 
hasta fin de junio próximo es como sigue:

Cueros: La Unión de expendedores de carnes, a 20 cénti­
mos por kilogramo de la canal, adjudicatario el Sr. Riesgo; 
La Radical, a 21 céntimos, al Sr. Rodríguez; el Sindicato, 
a 21 '/, céntimos, y La Forzosa, a 22 '/, céntimos. Total, de 
20 a 22 Vi céntimos. Los contratos del anterior trimestre fue­
ron de 18 a 19 céntimos, registrándose por tanto nn alza 
de 2 a 3 ‘ y céntimos.

La primera licitación efectuada el lune.s liltinio fué de La 
Unión, y solamente imbo’oferta para cubrir el precio tipo, pero 
en las siguientes menudearon las pujas porque ima sociedad 
de Barcelona no consiguió que le cediesen parte de los cueros 
antes de entrar. -

Pieles de cordero: La Unión de expendedores de carnes, 
a 33 céntimos por kilogramo de la canal, adjudicatario el señor 
Escudero; La Radica!, a 36 céntimos, al Sr, ílerranz; el Sin­
dicato, a 38 céntimos. La Sociedad La Forzosa tiene un com­
promiso con una casa barcelonesa para cobrar el precio máxi­
mo que se hiciera en niiestro'mercado y además el 33 por 100 
de los beneficios de la venta.

Ei resumen de la subasta de pieles de cordero ha sido pues 
de 33 a 38 céntimos; el contrato del pasado trimestre, fué de 
25
oveja.

/, a 26 céntimos, pero la producción comprendia carnero y

El comercio de vinos en Francia
Según estadísticas oficiales, la importación de vinos en 

Francia durante los tres años últimos, fué, en millares de hec­
tolitros;

■: ■ ..........

PROCEDENCIAS
VINOS COMUNES VINOS OENmiOSOS

11)28 18£0 1930 )033 1020 1030

Argelia................ .. - - - 5,165 7.609 8,272 55,6 99,9 109,3
3.174 1.514 881 30,6 4,3 10,1

Grecia............................. 78 207 98 17 2,7 13,7
Italia............................... 12 15 50 0,4 0,6 0,4
Portugal......................... » 47,5 63,2 89,1
Túnez............................. 247 153 516 6,2 25,6 19,8
Otros países................. 580 103 22 0,3 0,1 0,6

Los últimos contratos de adquisición de reses lanares han 
sido: uno de 3.000 cabezas, a 3,45 pesetas, contratadas por 
el Sindicato de Expendedores, y 300, a 3,40, adquiridas por 
La Radical. '

Se observa en el cuadro anterior que han aumentado con­
siderablemente las importaciones de vinos de Argelia y Túnez, 
tanto comunes como generosos y mistelas, mientras las de los 
españoles han decrecido, y en mayor proporción aún al bajar 
la de vinos comunes de 3.174.519 hectolitros en 1928, a 881.3.38 
en 1930, quedando reducida al 27,66 por iOO, acusándose to­
davía mayor dismitUicién en vinos generosos.

Ayuntam iento de Madrid
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i >k  i^APs'

tivluciún pot clases del fabricado en ¡as (alionas de cada distrito dttrunle ios itias que 'se expresan

iri  H'r li í 'I' O rt

üeniro........... ,
MO Dpi C ID ...............
('hiim berl.........
F̂ uennvjntH...................................
ItnBpllnl............
I ndtjHH............
I.Ntillil................
Pilacíii..........
IJniví^rftidfrrl, , ,

I) 1 H 'I' )í I T (; s

Cenlf ik *................ *
I ioBpIcln.......... ...........
(MiHmburI....................
HiiaiiHvlf Im.................

..................
MoKpItiil....... ..............
IncIiiHtt........................
LHIIlItl...................... .......................
llnfvi'i ítidjid...............

'r‘̂ >TA(,.,.

I< ímlllii

1.4«) 
I3.0ÍÍ0 
IH.GÍJj 
18,™ 
11 3HB 
8.722 

II »íi() 
S0..1lñ 
14.300

122.500

DÍA 47 DÍA 18 IHA ]9

De fumlIU Db flor S i Iti J s Dtf»a!1U E« Mar Da ¡s jp Eb Ds fiar D« tn]e

HIIbOF) KH.Uh Hll Clh K i i . o a Mll.Üa Kit.UÜ Kll ÜÜ Kll.OX KIl.ÜS

1.4,10 (WC 1.410 1.460 1.440 I 4GC 960 1.430
14,180 . 3.000 3,750 14,065 3.065 3,740 14 040 3.040 2.900
18.000 4 20:') 5 240 18.3,82 3,154 5,384 1B.475 3 297 5.627
18.7S5 4C00 10.880 18 71» 4*0fi0 10 790 16.860 3 750 19.836
1 1 ion 2.110 .5,20.1 11 300 2 08 5.210 11.398 2 IDO fi,214
8 457 2 574 1.745 8 720 2.377 t.702 8,613 2 136 4 631

13.410 4 020 2.000 15 390 4 0!0 2.080 15 380 3.990 2.090
20 0S.3 3 140 4,130 20 350 3 830 i.ir9 20.188 3,280 1 212
14.000 i.ioe 5 200 14 600 1.466 5.606 14.960 L70ü 5 8C0

2i 500 S.381 » 21.500 9.399 » 24 501 9.389

122 435 48,739 61 O-'0 123.377 48 518 01.624 123.374 48 740 61.233

1)1 A «J DÍA 21 DÍA 29 n i A 23

Cb Mot Ci# Jujp Do lua li lo S í Mor Da lujp Eb fímtlia Db Mar Da U \ c Db faotllo, Bt flílT Da lujo

KJk.UÜ NIl.Ozl KJN08 KII.Ü4 nil.oM XII .oti KII,()JÍ xn .nx Hit.oa Kll UX KM.QX

ÍI30 1.120 ' 435 040 1 40i 1.420 935 : 406 1 425 920 L42n
20Ifi 3.000 13 080 2.01(1 2,870 14,000 3.('40 9,915 14 125 3.130 3,110
3 265 5 402 18.854 3.02!) 5 453 18.70.) 3 652 5.697 18.740 3.790 5.653
3  711) 17.500 18.010 3 840 17 830 18 000 3.845 18,255 18,855 3 000 18 340
2 156 5 214 11 3fJ0 2 III 5,210 11.398 2 108 5.209 1! 396 2 116 5 919
2,370 ■1.527 «,,W4 2,430 4.30(1 8 991 9.102 1.924 8.198 2,89! 4.723
3.080 2.081.' ’4 035 3 070 2 060 14 030 3.980 2 050 14 920 3.950 2.mo

■l 333 ?(l.)fi4 3.185 4.18!) 20.966 3.184 1 185 20 183 3.928 4.221
1.20Ü 4 800 '4.300 1,150 4.20C 14.300 1 OOO ■5 ICO 14..500 1.300 4.900

24,472 0.384 i ülJ 0.410 24.503 9 401 > 24.312 ■ U.J09

46.IG7 57.830 122.271 48.871 57,039 122 318 48.425 59 116 122,342 19.737 59.034

M U J I Í Ü A U O  I>H 3 IL, V O K H A I J A

Ueiacn'm <te precios de rtí//c,v//os tie cortswno iliirante ¡os dfuS que se expresan

l'lHl’ liK 'I KK

Fnitíia
AtonilíiH, IdlOfíi Hiiiu . ., .
AlbiiriooqncH, (iletii........
.Al))iiriooí¡iioa ilo lii llenti,

(t lem .................................
Ftatdliis, lilotii........ .........
Breviis, iileiii...................
C'nimtesus, (tlem..............
Cíislnfliis, tdtaii...............
Cliirimoytt», lilom............
Gmiimios, Idom...............
Cir ti IIII (Iti 8 il n 111 t lo- 

nii, iilotii.......................
I )iíi;u8, íiloni.....................
Higos chuiubos, (deni__
l.iiiiiuuís, HeriL.. ............
Míiiiibit itms, doiilo........
MíiiKlurlims, nija.............
Mim/mnis, kilogrmiio.... 
Mtiii/fiiuta tio Aiistnilin,

(lililí)...............................
Mim/.diitiH roiiiolti, (iloin . 
Maiizniins ilc la tiorni, id. 
Miin/.iituis doDoelln, idtmi 
Mimzamia iiiigueliia, Idoiii 
Míiloootoiies do la tierra,

(dem...............................
Melones de Levaalc, ídem 
Melones de la tierra, ídem
MciiibrillDS, (dem.........
Nnraiiins, ciento...........
Naranjas cndeneríis, Idem 
Naranjas del grano de
- oro, íde)ii...................
Naranjas de Oriimela, íd. 
Nueces, kilogramo..........

Pt, E  O  X O  S

1IÍK n HÍk 18 IJÍH J9 D ía 2ü D i«  ai I>ÍJL 22 HÍh 23

xa t'fiuatH.fi üax l'XHetKB

 ̂ * » »

» » P

i * y> P p

Í l d » P P
1- f i P P

P »

Vi a » » »
 ̂ » í » ' le p

i) » » ir TU p P

)* ■ >* p >/

» ' » v> » p P

í f i » í
‘30 n 30 20 a 50 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30

S P

•u * >r P

a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 > 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75

P P

1 a O 0,80 a 1,75 O fiO  a 1,90 t 0,75 a 2 0,75 e 1,75 0,75 a 1,80
0,4i) a í,40 tl.dO a l,íi5 0.40 a 1,25 D,40 a 1,41) 0,40 a 1,40 0,40 B 1,40
0.7,A a 1,75 0,75 a 1.00 0,75 a 2,50 i 0,75 a 2 U,SC a 2 0,70 a 1,90
í),!JÜ a 1,50 0,00 a 1.50 0,00 a 1,90 t 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 1 a 1,65

» 3* 10 t JO »
V) P

J) . » i TU » P

'P P P
3 íiO a 7 3,50 a 7 3,50 a 8 3.50 a 8,50 3 a 9 3 a 10
fi a ¡5 6 a ¡5 6 í i 15 » p 7 ñ 15

7 n M 7 a 11 7 a 12 7  a 12 6 a 12 6 a 10
4 a ÜÜ 4 a 20 4 a 16 1» 3,75 a 20 4,.50 a 25 2 a 20

» D »
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EÏ. E  O  X O s

IfiSEKCIKH Din 7 [>ÍH 18 niH m lïin âO u u  at Díh 92 Din 33

P«setn!» lib PbbOiA» Pbtitíliib

Peras, kilogramo............. » » í» 1» 2 2
ppffls fift ífiftiti* ..  *. » » 2 1
Peras de Don Guindo, id. » 1 » » 2 2
Peras de Roma, ídem___ 0,75 a 1,90 0,75 6 1,90 0,80 a 1,90 » 0,80 a 1,40 0,80 a 2 0,80 a 2
Peros Mingán, ídem........ 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 F' 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50
Pifiones, ídem................... » * » » t » »
Uvas de Almería, barril.. 25 a 35 10 a 35 10 a 35 » 18 a 35 18 a 35 18 a 35
UvasdeChel va,kilogramo l Ti t V » »
Uvas de Jijona, ídem. . . . » » » K 2 »
Uvas de la tierra, ídem.. » » ÌÌ 2
Uvas moscatel, ídem.. . . r. » )> JC » 2 ;>
Uvas de Villanueva, ídem » ií t X- i# 2

Verduras

Acelgas, tnapiojo............ .. 0,70 a 1,15 0,70 a 1 0.70 a 1,10 » 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,60 a 1
Ajos, kilogramo............... 0,35 a 0,55 0.35 a 0,55 0.35 a 0,55 í/ 0,35 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55
Alcacliofaa de la tierra,

docena............................. 0.45 a 2 0,45 a 2 0,45 a 2 « 0,40 a 1.50 1 a 1,50 0,40 a 1,50
Apio, manojo..................... 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,60 « 1 a 1,50 1 8 1,50 1,25 a 1,75
Berenjenas, docena........ » 'd » t »
Cardillos, kilogramo.,,. È » 2 X »
Cardos, docena................. » . » » ■ » V )>
Cebollas, kilogramo . . . . 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 X 0,45 a 0,70 0,40 a 0,70 0,45 a 0,65
Cebollas nuevas, cuatro

nuiMojus ........................... ...... > . íí » i í K 2
Cebolletas, ídem............. 0,60 a 0,75 0,60 a 0.75 0,65 a 0,75 K 0.65 a 0,8C 0,70 a 0,80 0,80 a 1,10
Coliflor, docena................ 3 a 12 2,50 a 12,50 2,50 a 12 * 2,25 a 10 2,25 a 12,50 2,25 a 12,50
Escarola, ídem.................. ] ñ 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a I..50 » 0,80 a 1,25 0,80 a 1,50 0,75 a 1,50
Espárragos de jardín, iiia- *

rio]o.................................. » t 2 i: s
Espárragos trigueros, id. 0,35 a 0,55 0,30 a 0,55 0,35 a 0.55 » n 2 0,35 a 0,55
Espárragos pericos, ídem » v> » « » iíi *
Espinacas, ídem.......... .... 0,30 a 0,50 0.30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,5.5 0,,35 a 0,60
Guisantes de Levante, ki-

logramo........................... 0,40 a 0,50 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50
Habas, ídem....................... 0,40 0,30 a 0,35 0,25 a 0,30 » 0,20 a 0,30 . ü,25 a 0,35 0,40 a 0,75
Judías, ídem....................... 3 a 3,50 3 y> » 1,75 a 2.50 2
Lecbugas, docena............ 0,70 a 2,25 0,60 a 2 0,65 a 2 X 0,65 8 2,25 0,70 a 2 0,70 a 2
Lombardas, ídem.............. » » » c A » 2
Patatas blancas, kilogra-

mo—  ........................... 0.26 a 0,29 0,26 a 0,29 0,26 a 0,29 0,26 a 0,29 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28
Patatas holandesas, ídem 0,35 a 0,38 0,35 a 0,38 0.35 a 0,38 s 0.35 a 0,38 0,36 a 0,39 0,36 a 0,39
Patatas rosa, ídem ......... » » )J t « 2
Pim ientos co lo ra d o s ,

ciento............................... » , '& ÏÏ » ÌJ » 1»
Pimientos verdes, idem.. » K » it 35 » >
Remolacha, manojo........ 0,80 a 1,25 0,80 a 1,30 0,80 a 1,25 » 0,80 E 1,25 ] a 1.40 l a 1,50
Repolio de Levente, kilo-

gram o............................. Ï? •» » »
Repollo de Levante, do-

cena.................................. » i? t » »
Repollo de la tierra, ídem » i» » • ■ > » 2
Repollo de la tierra, kilo-

gram o............................. 35 » ís » 2 »
1 omates, ídem, » 1,25 a 1,50 ]» 1,25 2
T o m ates de Canarias,

ídem................................. 1,10a 1,40 1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 0 1 a 1,40 1 a 1,75 1 a 1,50
Tomates de Levante, id,. 0,70 a 1 0,75 a 1,10 0,7Ó a 1 X
Zanahorias, innnojo........ 0,60 a 1 0,70 a 1 Ü,7Ü a 1 0,60 a i ,10 0,60 a 1 0,60 a 1,10

c n i i s r i e A r ^  i> K F * H « C A I J O S í , a v i o I H J K V O W  A  ̂ c a z : A

Relación iie c r e d o s  de nerita durante los deas que se expresan

F E ,  B  C  I  O s

ESFKCIES Di il 17 Día L3 Día Lt) Din líO ürn ai DIk ca OlH 23

Patio ti ttK FéHBtiAb Feaetai

Aves
Gallos, uno......................... 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 .3,ñC a 7,50 » 3,50 a 7,,‘>0 3,50 a 7,50 .1,50 a 7,50
Gallinas, una..................... 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75, » 3,75 a 7,75 , 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
Patos, uno......................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6..50
Pavipollos, ídem............... lì » » » J5 1
Pavos, ídem....................... 10 a i (i 10 a 16 10 a 16 10 a Iti 10 a 16 10 a 16
Pollancos, ídem................ 4,50 a 8 4,50 a 8 4.50 a 8 4,50 a 8 4,50 a 8 4,50 a 8
Pollos, ídem-,, 3,50 a 4,50 3,50 3 4.50 3,50 B 4,50 í 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,v50a 4,50

nyuntain ie le M '11



Conejos caBeros

Coneius de He^niida, ídeitij 
Conejos de tercera, Idem. 
ConejoH de cimrla, Idem .|i 
PerdiceK, p a r.. . , .. .
Pdlüttiinos, cuerda de 4,. 
Pirliones vivo», par........

Huevos
c e: I C I * n  1 o J

üti AlcjNÉiniEi ....................
De CfiBtillíi.......................
De Egipto........................
De (iiilic)a........................
De Murniecos.................
De Murcia..........................
De Turquía........................
De cíliiiarns: Austria-----
De Idem: Castilla............
De Idem: E g lp lo .,.,
De ídem: Praiicia..........
De idem: Marruecos___
De Idem: Murcia..............
De Idem: Polonia.............

P escados

Almejas, Ullogiamo..
Atidmaa, Idem........
Anguilas, Idem.........
Angulas, Idem..........
Bacalao, Idem........ .
Besugos, Idem.........
Boquerones, Idem,.
Brecas, Idem............
Calamares, Idem .. .  
Caracoles, ídem..., .
Cigalas, Idem............
Cotigiío, Idem.. .  .
Corvina, ídem........
Cliiilas. Idem............
Denlnmm, Idem.. . 
Doradas, Idem, . ..
Ciallos, Idem............
Qmidms, Idem..........
Gato, Idem.....................
Japuta, ídem........ . ..
Langoslu, una................
Laugoslíiios, Icüogrniiio,
Leagiiiidos, Idem...........
Labinns, ídem...... ..........
Marrajo, Idem............ ...
Mejílloiies, Idem.. j .
Merluza, ideai.................
Mero, Ideili.....................
Pajeles, Idem...................
Paiiclina, Idem, .. ..  . .
Parriu'iia, ídem...............
Percebes, Idem...............
Pescmtillas, idem. , . . . ,
Pez espada, Idem...........
PIIItusas. Idem.................
Quisquillas, Idem............
Rape, ídem........ .............
Raya, Idem.......................
Rodtibulins, Idem..........
Saimdti, ídem...................
Salimmetes, Idem..........
Sardinas, ídem................
Truchas, Idem.................
Voladores, Idem............

Egcabachss
Casrrll)

De atún..............
De besugo............ .
De bonito................
De pescudillas.. . .

18
14
17
I.*!
‘¿0

a iy 
a If 
a 18 
a 16.50

1.50 a
[,'25 a 
t,5ü a 
1 a
I a
y,50 a 
0.50 a 
l ,75 o 
t,ñ0 a

»
Ü.dO a
1.50 a

3
1,75
2
1.25
1.25 
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Relación de orecios de oenta dorante ios dias que se  exf>resan

£ E O  I 3  S

T>ía 17 niK a i níK la DtR íiO J>IH Oír nu -JB

PddBtrB» pQüOtAB

Aceite, litro................ .. ■ ■ 1.80 a 2.40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2.40 1,80 a 2,40 l.SO a 2,40
Aceitunas, kilosrnmo---- 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40
Aguardiente, litro............ 1,75 a 4 1,75 a 4 ■ 1 ,/5  a 4 1,7,5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, c]iilntal m ............ 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro..................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 u 4 1.75 a 4
Algarrobas, quintal in.. . 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 5̂ 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, liMogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m.............. .10 ñ 35 30 a 35 : 30 a 33 10 a 35 .30 a .35 10 a 35 30 a 15
Azúcar, Itilogratiio.......... 1,45 a 2,20 1,45 a ■ 2,20 1,45 a 2,20 1.45 a 2.20 1.45 a 2,20 1,45 a 2,20 1.45 a 2,20
Bacalao, ídem................... 2 R 3 2 a 3 2 a 3 2 t! 3 2 a 3 2 a 3 2 a 1
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 5 5 5 5 ■
Mineral, ídem............ 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,se a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos Idem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0„50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0.50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 3,40 a 4,50 3.40 a 4,50 3,40 a 4,50 3.40 a 4.50 3,40 a 4,50 3,40 a 4,50 3,40 a 4.50
Cerdo, Idem................ 1,73 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 t! 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,73 a 4,80 1,75 a 4,80
Ternera, ídem............. 3 a 8 3 a 8 3 ti S 3 a 8 1 a 8 5 a 8 3 a 8 ■\ ■
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem.. 1,90 3,90 3,90 3.90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem... O 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 6 H 13 fi a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 1.3 6 a 13
Jamón, kíem................ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
'I'ocino, ídem............... 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2.40 B 3 2,40 a 3 2,40 a 3

Cebada, quintal in............ 37 a 4.5 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem.................. 41 -a 50 41 a 50 41 a 50 41. a 50 41 a 50 4] Q 53 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,51) a 2,40 1,50 a 2,40 1 ,.5ü a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem............. 0,50 a 0,65 0,50 H 0,65 0,50 a 0,65 0,50 H 0,65 0,.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,.50 a 0.65
Maíz, ídem................... 0,30 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a i 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,R,5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,a5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a !.20„
Idem a! por mayor,

quintal 111. . ............... 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 .57 a 80
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,60 1,50 a 1,60 1,50 a 3,60 1,-50 a 3,60 ! „50 a 3,60 1 ,.50 a 3,60 l,.50 a 3,60
Jabón, kilogramo............ l a 2 1 a 2 . 1 a 2 3 a 2 l a 2 1 R 2 1 a 2
Judías, ídem..................... 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80
Lentejíis, kilogramo........ 1,10 a 1..30 1,10 a 1.30 1,10 a 1,30 1,10a 1,.10 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,.30
Lefia, quiiilal m................. 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem - . 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 R 10 5 a 10 M
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,6,5 0,65 ‘ J
Libreto, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem. - ■ 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 , 1
Idem de viena, (dem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem Id. peqtteflo, fdetn 0,06 0,06 . 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal iii................. 6 a 1! 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a 1! 6 a 11 6 Q 11
Paatas sopa, kilogramo.. 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 1 ■ a 2 ^'1Patatas, doa Idem............ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80 ''̂ 1
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 u 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 . a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, ídem___ ñ a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Mancliego, ídem.. . . 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a -6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ n a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, ídem........ 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 it a 12 11 8 12

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0.20
Salvados, quintal m ........ .30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 10 a 16 30 a .36 10 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo,. 2 2 2 2 2 2 2
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ■f¡

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a l 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............... 52 a 00 ,52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos: - "

Blancos, litro.............. 0,50 íi 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,96 0,50 a 0,90 ■i ^
.Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 0,40 a 0.&5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 ■
j-j

Ayuntam iento , de Madrid
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Número u p eso  ile tria reses sacrificadas durante ios días que se expresan

DÍAS

17
IS
ie
20
21
‘J2
23

VHCflIt

21Q
2flr¡
217
2IH

94fJ

> j e  >] R  1 m  X L . O  O  í i  A . iv i: O  s

Tenierns 1 .fiiinrett Cerdos Vacas Terneras LHiijireü Lechales Cerdas

15
>

2 QQ't
s

29.1 00.770,1 1.110,5 16.050,0
>
i 29.H73J

131 2.0»8 ■ 305 78 011 7,031,8 20.004,8 » 28.684,7

1Ú6 2.(W!
»

1Ü5 ,58.1*27 6.203.0 16.126,2 3 10,158,5
Q3
»

1.Ci»3 » «0 55.680,1 3.7SB.8
. k

12.098,3
k

k 7.658,1

315 e.5fM ■ 783 252.307,3 18.712,7 65.570,2 » 76.474,4

D erechos deueugados

DÍAS
Sm n̂ ríiiH

.. . . E’eflHiifi

17
IK
19 i
20 1
21 1
22 t
23 >

QtlCNlH.
ilero llcKlIfrUii I.OCHCirtlI

Mnndnn-
trnerla

T r a lie- 
portes

Scctídero 
de píeles 
y cueros

A lu iH cén
2 par I.DOO 

por V e II1 II
de reses

3 p or 100 
por v e n i a  
(le piensos

Mercado 
de nana- 

dos
T O T  A L

ORKERAt,

refletfts l ’esetíia Pesetas Peaetue í^eselHs Pesetas pesetas Peselhs Pesetas Pesetas Pesetas

59
in

¿ i
25

5,403,75
7.183,55

4 498,60 
3877,<'5

226.60
20l),10
131,20
141.85
173.85 
103 
185,05

2.367,05
3.302.45

2 523,00
2.120.45

546
2.910,50
3.508,30

330
2.647,K; 
2.277,80 

522

1,918,45 
1.721,55 
1.400,20 
1 517,85 
1,309,40 
1.146,95 
1,3)1,10

k

205,00

k

t

33,08

á ,9 0
1.16,50

162,20 
64 ■
k

»
t
t

330„59
407,30
465.48
158,08
306,23
355.47
151,63

3,0.51,94 
13 303.21 
10 157 68 
2,416,66 

11.796,83 
9.875,72 
2.160,38

IBS 21.052,95 1.252,15, . 10.319.85 12.830,45 10.471,50 205,90 33,08 396,60 • 9,014,84 58.769,32

Número i/ p eso  de los terneros ob/eío de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según  
■ procedencia, duraule ios dios que se  expresan

' —" •
IM Ú  iwl £1 ü  O IH. O  O  t i  : o  H is r  O  X A , Y I »  t t .  E  O  I  O  S

DÍAS
He reses De kiloiíriiinos De Castilla De la Montaña De Galicia De hi iierru De Asturias

1718 3GJ 17.031,4 .3,43 H 4,43 3,17 á 3,91 1 3,17 a 3,35 3,17 a 3.91
10 572 '27 064.8 3,48 a 1,35 3,56 a 4 3,04 a 3,35 3,1/ a 3,48 3)56 a 4
2] 4(Vt 10.854,7 3,48 á 4,35 3,56 a 1 3.04 a 3,35 3,17 a 3,48 3,56 a 422 307 19.205,4 3,48 a 4,43 3,50 a 4,22 3,13 a 3,35 2,90 a 3,9623 > k *

1.730 84.606,3
-

Precios por  clases tj prom edios del kilogram o en can al de ta carne de reses micunas matjores, lanares ij cerdias

CLASK DK CíAÑADO

VHCiino imiynr .

l.miiir.

Cefdin..

VíH íl lB .................
t>1)iiiien.........
T o ro s..............
I) lie y e s ..........
r.oroenm ........
Carneros........
OvelsK............
Cabras..........
Cnsteltnnos .. 
A m la lu c e s .. 
B atrn neílos,.
Miirdimos___
Mullorqniaes. 
VUorlmioa . . .  
t'orralcros.^*,

Vacuno mayor. 
Lanar.
Cenlfo.

Din 17 171a 18 Din 19 üla 20 Dia 21 Din 22 Día 93

- - -  ■ — — —

Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas Pesetus Pesetas

9,61 a 3.30 2,90 a 3,35 2,96 a 3,13 2,00 a 3,15 k

3sl3 3,13 a 3,17 3,13 3,ü9a 3,17
3..30 a 3 35 3,22 a 3,35 3.24 a 3.35 3.17 a 3,48 ■

2,90 a 3.13 2,00 a 3,13 » 9,78 a 3.13 2,90 a 3,11 k
»
■

3,,35 s 3,80 3,50 6 3,80
k

t 3,52 a 3.8.)
a

3,52 6 3,70
k

3

■
»
> 2,85 I* 2,75 2.75 a 2,80

k
) 2,75 a’ 2,85 2,75 a 2,85

k 9,38 a 2 50 2,50 a 2,55 1 k 1
» 9,38 a 9,55 9.50 a 2.55 2,50 9,50
a
■
*
*

2,73 a 2,90 2,30 a 2,90 k
t
%
k

2,85 9,70 ■

k
k

3 ? : B . o i v t 3 3 3 : > i o s  x;> X  A  Hr X O  s

k 3.12 i , 14 k 3,12 3.11
3.60 3,60 > 3,60 3)57 *
2,65 2,65 9,53 2,63

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntam iento ■ de Madrid
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